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NOTA. 

Este escrito está puesto en el año anterior de 4 5 , esceptmndo desde 
ïa nota 10 inclusive hasta el fin. Varias causas han retardado su pu-
blicación : asi cuando se habla del año prócsimo anterior, entiéndase 
el de 1844. 

OTRA. 

Estando para tirarse el último pliego se envió un ejemplar de los 
demás que ya estaban tirados, para no perder tiempo, como previene 
la ley de impenta, á la gefatura politica, y por esta se me previno amis-
tosamente segregara la parte politica contenida en este folleto, pues de lo 
contrario se veían en la precision, si le espendia, de denunciarle y recojer* 
le á no ser que depositara cuarenta mil rs. que la ley manda, advinién-
dome que podia dejar si me acomodaba la parte de denuncia. En este con-
flicto tuve que segregar toda la introducción bastante estensa y que tenia 
una conecsion muy interesante con la denuncia , y hacer variaciones en 
esta, quitando pliego y cuartilla y reemplazándolo, llenando el hueco de 
los caracteres que faltan con puntos. En las notas he tenido que quitar 
algunas, asi es que desde la primera se pasa á la tcrcera, y asi de 
otras : lo mismo sucede con respecto al orden de las pajinas : faltando 
la introducción referida, resulta qui principia con una numeración ir-
regular. Bastante pena me causa el haber tenido que mutilar y desfi-
gurar tan horrorosamente mi pobre y pequeño enjendro ; pero paciencia. 



ESTADO LAMENTABLE DE ESTE PUEBLO. 

«Crímenes en el globo aumenta el tiempo: 
«peores son que'los su vos mi. stros (.adres; 
«•us infelice Ii ¡os v.ileu menos; 
«nos g.liarán los nuestros en maldades. 

N un tiempo en que la desmoralización, fuente fecunda 
de males , cual canter corrosivo >a invadiendo la socie-
dad, y produciendo, particularmente en algunos p u e -
blos , V i r a g o s horrorosos, que no parece sino que la 
probidad y el pudor van á desaparecer completamente 

de entre los hombres: en un tiempo en que el espíritu de discor-
dia ha penetrado hasta en las miserables aldeas por causas que omi-
t o , pero bien conocidas de cualquier sujeto de medianas luces; creo 
oportuno bosquejar siquiera, denunciando algunos hechos y hacien-
do algunas reflecsiones, el lamentable estado en que se encuentra 
este pueb lo , con tanto mas mot ivo , cuanto que yo me encuentro' 
victima triste de tal estado. Y ya que mis esfuerzos para librar á 
este vecindario de funestos males han sido infructuosos » y que las 
autoridades á quienes he acudido á pedir remedio no han sido s u -
ficientes á ponerle ; quiero apelar al juicio de mis conciudadanos, 
único consuelo que me resta , y en alguu modo puede templar el 
disgusto de no haber podido conseguir mi filantrópico objeto. Los 
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hombres imporciales y sensatos que observan nuestra situación v 
tratan de apr ic iár la , encontrarán en este pequeño trabajo un a u -
mento de materiales para hacerlo. 

lin este pueblo ecsiste un hombre , que á la sombra del dis i -
mulo de las autoridades, le subyuga a le , ronzándole ; v cuando ejer-
ce algún cargo púhhco , su conducta es un tejido de abusos cr imi-
nales por la impunidad en que se le deja. Sin opinion política a l -
guna ; confiado en la poca moralidad de los part idos, tuvo ohieto 
principal es aumenta r su número , adhiriéndose al dominante , halla 
en esta maquiavélica estratéjia el modo de llevar á cabo sus p e r -
versos designios. Este hombre en dos cargos separados, uno de no-

n Z ^ T , , - » v I r 1 U e o b l u ™ P » ^ intrigas y desempeñó 

p Ä r - t i i ' pr",c'ptó 4 poner en e jecuc i°" sus abu-
ros vAn r i ^ ' í f d e u " a r '° l , a b i a P°Íúpr?do unos puer-
e » n I r ' m 1 W ; lC " , e l i Ó C" l u C a r f c l 'prctestandí que 
donde os e 1 • i T l l a b e r d e c l a n , , f 0 e l Pot™ el mercldo 
dido se t T / ™ ' °S l o s , l ? o s que presenciaron la v in ta , v haber p e -
un embro lh i''" P.ara "«'«recer su inocencia, como l o d o s a 
viera u t . T ™ ' <1" ,Cr°' " a d a P"'1" »"seguir sino que le tu-

d de L e Í ; : k : ü , ú m < r * 1 l c , i u s i e r a e n i i b e r t a d p ° r i a 

ano se t y m V C r e m 0 S l u e 8 ° e ' atropello que en este 

de tri .0 oues ' t ' a fen™" ^ d e U n r i c ü - d i e * 1 »«eve fanegas l e dD:rf, l e ;e o s
u n i e

c a s i r " u d a ^ ^ i** * ¿ . 
nuestro hombre , r q, , T '"S : olfatéalo 

ia del dr L . T f S d e q U e e S l a b a n a l l i c s t r a i t e - s"> 
d tal nafura eia t f * . C " t e t t á e s l e » m o debió, en asunto 
dinero ' e l a S a c u , c u e " l a Ï ««te reales, y embólsase el 

y Ä J i i Ä Ä ^ Pretestes frivolos le estrajo una burra 
..."enes s t i " T f ' " - t ' ' " " ^ « " t e de manifestar losdueñosde 

b o ot o u , a * l u , r , ? 0 ' J u ! ! U n o c r a "« escibano deeste pue-

Un p o b r T ; e n'v ° n ^ m i s m o panadero. 

, > aicuo alguacil Je saco los doscientos reales del pecho, 
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única cantidad q u e t e n i a , y se los en t regó á nuestro h o m b r e , qu ien 
se quedó con ellos. La declaración dada por el dueño de los dos -
cientos reales sobre este acto fué una escena ve rdaderamente c ó m i -
ca : puesto de rodillas en el Juzgado de la Ca r lo t a , r ep resen tan-
do la postura en que habia suplicado á su e x a c t o r , esponia los r u e -
gos que á este hombre habia hecho por que le devolviera su dinero, 
lo que no consiguió. 

A o t r o , porque cortó un esportón de leña y un palo seco de 
olivo con permiso de un criado del arrendatario del olivar, le m e -
tió en la cárcel y le sacó seiscientos cuarenta reales : y á otros dos, 
suponiéndoles la ocultación de dos yeguas del preso para que no se 
e m b a r g a r a n , les encarce ló , ecsijiéndo á uno doscientos veinte r e a -
les y al otro ciento veinte. Todo á pretesto de tener prohibido el 
cortar leña de los olivares ; determinación que no podia de modo al-
guno aplicarse á quienes lo hiciesen con beneplácito de sus dueños 
ó representantes . 

Por este orden e jecutó una porcion de ac tos , que seria largo 
re fe r i r . Y por varios de el los , ent re estos los ci ¡co espuestos, tales 
como les he referido , y otros cuatro ó cinco mas, se formó causa en 
el Juzgado de la Carlota el año 3 6 , á consecuencia de unos anóni-
mos ; y apareciendo reo semejante hombre por ocho declaraciones , 
sin citársele siquiera á dar sus descargos, y á d e f e n d e r s e si era ino-
c e n t e , ni dar parte á la Audiencia á que estaban ya los jueces obli-
gados ; tan i legalmente como todo esto se le absolvió, digámoslo 
asi , sobreseyendo e n e i espediente , con el particularísimo requis i to 
de que tal procedimiento no le perjudicara en su buena opinion. 
Necesario será esclamar aqui con Eduardo VI I I , Rey de Inglaterra , 
en casos análogos ¡En qué buenas manos anda la administración de jus-
ticia! Esto me recuerda también aquello de Iglesias: 

¿«Admiraste del letrado 
aQue á Juan sin tener derecho 
«Se lo hizo t ene r , y de hecho 
«Se ha en su favor sentenciado? 
«Pues sábete que ha logrado 
«Una lucida bajilla, 
« Y ainda mais un ta legón, 
«Por que no se da morcilla 
« A quien no mata lechon» 

L legó el pronunciamiento del cuaren ta , y este hombre q u e h a -
bia sido cesti tuído de la alcaldía en el año treinta y seis, por sus 
delitos, por el j e fe politico D . Esteban Pastor , y á causa de los 
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clamores fiel pueblo , este hombre que no debia figurar en parti-* 
do alguno, ni ocupar ningún destino, con sus viles manejos se e n -
caramó otra vez á ser alcalde. Los hechos del año treinta y seis y 
treinta y cinco fueron para él un ensayo, un noviciado, y la im-
punidad que de ellos legró, alentó sn oorazon avi eso á -lanzarse á 
empresas mas grandiosas que le produjeran mas intereses». A f e á -
rnoslo! JxiVXHllM on uup-oi 

Los derechos de una barca de esta Villa los obtuvieron dos 
artesanos honrados y laboriosos, obligándose á construir un pliénte 'de 
madera , en vez de aquel la . Destruido este, en su mayor ' par te ; 
p o r u ñ a avenida, nuestro hombre -valido de su autoridad y de la 
fuerza , acabó de destruir l o q u e quedó, y habiendo intervenir al Ayun-
tamiento, que ningunas facultades tenia , despojó á los e m p r e s a -
rios; los lanzó del t e r r eno ; puso un barco para dar paso al vec in -
dario llevando dos reales á cada persona , cuando aquellos lo veri-
ficaban gratis; y construyendo una barca por su cuen ta , privó al p u e -
blo del beneficio del puente q u e iba á-reconstruirse. Los despoja-
dos acudieron al tr ibunal del partido, donde al cabo de* bastante 
t iempo se providenció que acudiesen a d o n d e correspondiera, en c u -
va determinación parece que se cometió una injusticia, en no a m -
pararlos; pues el despojo no versaba acerca de una propiedad m u -
nicipal, sino de dos particulares que desde e l m o m e n t o que la ad-
quirieron perdió el carácter de propiedad pública y adquir ió-el de 
part icular . Se cree y con fundamento que el Juzgado viendose com-
promet ido, no atreviendose á pronunciar una sentencia á todas l u -
ces injusta, asiendose de alguna razón frivola, y ganado por nues-
tro hombre , deeli ó su jurisdicción indebidamente . Los empresarios 
reclamaron á la Diputación, y S. E . eternizando en sil poder el 
espediente , aburr iéndoles , causándoles mil estorsiones, * y desespe -
ranzándoles, no viendo restos en donde esperaban protección, mas 
que la mano oculta del usurpador de su propiedad, se vieron pre-
cisados á sucumbir á una propuesta d e es te , tomando una c a n t i -
dad mezquina y desistici do de ta d e m a n d a . De este modo, por la 
perfidia de un part icular , y la tolerancia de las autoridades, que bien 
puede calificarse de una cc.operàcion disimuladas se perdió á dos f a -
milias, despojái dolas de su propiedad dé un modo el mas inicuo, 
con resultados que r.ö trato ¡¿bora de refer i rá Kayos del cielo era 
preciso ver uno caer , sin conjurarlos y con semblante sereno; ra-
\ o s q u e aniquilaran ta/ ta; maldad y probaran á los duciosoi de la 
Providencia que ecsiste para castigo de los malvados;¡ya que en 
la t ierra estamos tan mal d e justicra* i i oí / ; b t ' > 
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Hay m a s : no habiéndose reconst ru ido el p u e n t e , fal tando los 

empresar ios á la obligación es t ipu lada , fuese por lo q u e fue ra , los 
de rechos de la barca debieron volver á la villa y los usurpo n u e s -
t ro h o m b r e en cues t ión . La villa percibía cua t ro ó cinco mil r ea les 
subastándolos , v r enunc ió á este in te rés anual por t e n e r un p u e n t e . 
Al vecindario se le está ecsij tendo doce ó t r ece mil rs. por d e f i -
cit m u n i c i p a l , miei t ras pudiera reduc i rse este á s iete ú ocho mil , 
no consintiendo á seme jan te hombre la usurpación re fe r ida , (a). .- . . 

A una señora anciana q u e vivía en comparila de un h e r m a n o , 
oc togenar io respe tab le y vicario eclesiástico jub i lado de es te p u e -
b o no >o!o la despojó de un cortijo del c lero secular q u e l l e v a -
b a , e n a r r iendo , sin haberse concluido la escr i tura de este y es tem-
p o r à n e a m e n t e , sino q u e á mano armada en t ra ron sus criados con sus 
Ï n a d o y s e C o m i e r o n los pastos q u e la señora reservaba para los 
£ os, e m o valor ascendía á cinco ó seis mil rea es. Las p e r s e c u -
t e y ío> dest ierros andaban entonces listos y la señora t e m i e n -
d o q u e la separaran de su h e r m a n o , haciéndole salir en pe reg r ina -

(aV Hoy en dia se ha construido un puente. 
3 
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cion , y otros v e j á m e n e s , aguantó semejan te a t ropel lo . H u b o mas, 
l legó el despotismo y grosería de semejan te hombre basta el p u n -
to de amenazarla con la cárcel pública por que defendía sus in t e -
reses . 

Al hospital de S. Sebastian de esta vi l la , prevalido el mismo 
hombre de la presidencia que en la J u n t a de Beneficencia obtenía , 
por medio de sus acostumbrados m a n e j o s , le ha usurpado una haza 
de t i e r r a , valor de ciento veinte á c iento treinta mil reales. ¥ de 
e s t e , como de otros escesos, t ienen conocimiento las autoridades. 

Un pobre t ierrero, que tomó vecindad en esta villa, compró en 
ella media casa en cuatro plazos, haciéndose un papel ante tres tes-
tigos. Posesionado de ella tres años hacia , y habiendo satisfecho á 
su t iempo las cantidades estipuladas á t res plazos, antes de concluirse 
el ú l t imo , el vendedor a r repen t ido , con razones frivolas, t rató de 
anular la venta y lanzar al comprador d e su posesion ; para lo cual 
se valió de nuestro h o m b r e , quien pronunció al instante el despo-
jo , mandando desocupar la casa , á lo c u a l . s e negó el comprador 
contestando que se le mandase por escri to. Repitióse el mandato ve r -
ba lmente y con amenazas: entonces el in teresado acudió al juez del 
par t ido , quien le dió una orden ú oficio para nuestro hombre . E s -
te , no haciendo caso alguno de ella , insistió amenazando en man-
dar el desalojamiento de la casa. Vuelve el comprador al juez , quien 
repi te su orden , y presentada , fué desobedecida del alcalde déspo-
t a , hasta el estremo de contestar muy d e s c o m e d i d a m e n t e , añ idien-
do : que él no tenia nada que ver con el jw>z, ni con nadie: que le lle-
vara muchas pesetas al médico de los tontos ( po r el j u e z ) ; y que si 
antes le había intimado desocupara la casa al dia siguiente , ya le 
prevenia q u e en aquel mismo dia á la una la desocupase. El c o m -
prador como era r e g u l a r , no se movió de ella ; y á las once de la 
noche del mismo día se presentaron dos a lguaci les , el alcaide de la 
cárcel y un alcalde de barrio con orden de arrojarle los mueb le ; á 
la calle ; Io quo. ejecutaron sacándomelos de la habitación y de jándo-
selos , de last ima, en el patio de la misma casa. Adviértase que ni 
aun era t iempo oportuno para desocupar las casas, que según cos-
t u m b r e y l e y , deben desocuparse. (3) T e n g o en mi poder una jus-
tificación completa de este h e c h o ; cuya justificación no ha podido 
t e n e r cabula ni en el Juzgado del p a r t i d o , ni en la Audiencia . Mas 
adelante l a »laré de e s t o : sigamos con nues t ro hombre . 

Refe r i r otros atropellos consumados por el mismo estilo en es -
ta ultima época que fué alcalde , seria d i f u s o / A s ó m b r e s e el lector: 
un alcalde de un pueblo de mil vec inos , sin haber podido concluir 
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el t iempo de su encargo , ha reportado de u t i l idades , con sus tortuosos 
manejos , la enorme suma de mas de doscientos mil r e a l e s , acaso cerca 
dé trescientos mil . Y tan bellos sucesos acontecen nada menos que en 
t iempo de l ibertad, protección y justicia ; y de autoridades paternales 
que no dejan estos objetos de la "bojea. ¿Y todo esto por qué sucede asi? 
Por las malas autoridades y mala confección de nuestras leyes y r eg l a -
mentos . Varios abusos de estos fueron denunciados en el año 4 1 , y por 
una junta de autoridades de Córdoba se determinó que el gefe político 
q u e á la sazón e r a , viniese á indagarlos. ¿ Y cual fué la conducta 
de este caballero? P a r ó , comió y bebió en casa de un hermano de 
nuestro h o m b r e , á pesar de tener le el ayuntamiento destinada una 
casa imparcial : indagó un del i to , el de la b a r c a , y se marchó sin 
ent rar en la indagación de los d e m á s , escandalizando al p u e b l o , y 
a u m e n t a n d o la importancia del hombre á quien venia á residenciar: 
con este motivo se hicieron juicios bien poco decorosos para su seño-
ría, y con mucho fundamento . Por lo demás, no hay duda , su con-
ducta fué bastante sospechosa , y perdió este pueblo . 

Tales son en miniatura algunos de los actos de semejante h o m -
b r e en dos veces que ha sido alcalde , en las cuales no ha podido 
concluir el t iempo de su ca rgo , pues las autoridades se vieron p r e -
cisadas á separarle de él por'sus actos escandalosamente pe r jud ic ia -
les y despóticos ; si bien la impunidad en que se han dejado ha pro-
ducido en esta villa la triste situación en que se encuen t ra . Veamos 
los hechos del mismo hombre con respecto á la humilde persona del 
q u e se ve en la dura necesidad de poner este escrito. 

Indicaciones q u e en una junta de electores para ayun tamien -
to hice al hombre en cuestión acerca de sus abusos , me acarrearon 
s u o d i o . Cuando en el pronuuciamiento del 4 0 s e erijjó en a l ca lde , 
conociendo que mi caracter y tesón eran el escollo donde n a u f r a g a -
rían sus inicuos planes , me lanzó revolucionariamente , sin causa a l -
guna , del destino inamovible de médico de la Jun ta de Bene f i cen -
cia que obtenía en e l l a , poniendo al médico ti tular de la villa, p a -
ra q u e apoyara sus ideas , como asi suced ió , apoyando la usurpación 
refer ida de la haza de este hospital. 

P o s t e r i o r m e n t e , hallándose por sus manejos usuales y una i n -
cidencia individuo de la Diputación Provincial de Córdoba al mis-
mo t iempo que de la Jun ta de Beneficencia de este p u e b l o , de la 
cual no ha salido desde el año 4 0 ; confiado en el predominio q u e 
e je rce en e s t a , en este Ayuntamiento , y en el favor de aquella , 
ha conseguido despojarme de la plaza de médico t i tular de este hos-
pital , q u e diez y nueve años he disfrutado : y la Diputación , apo-
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yada en algunas infundadas razones que de él ha r eco j ido , d e s e n -
tendiéndose de las mias , ha sancionado semejante despojo , hac ién-
dome una injusticia atroz muy de marca ; á' pesar de que este a l -
calde suspendió el acuerdo del ayuntamiento acerca de mi separa -
ción, por creerla injusta á todas l u c e s , oficiando al gefe -político, 
cuyo oficio ecsiste en el espediente . 

Esta tramoya la tejió este hombre f a t a l , sediento de vengan-
za contra mi , del modo siguiente. Principió rebajándome del m i -
serable sueldo de seis rs. que d i s f ru taba , dos. Â fui de que no apa-
reciese tal conducta como una venganza , aparentó una rebaja tam-
bién á los demás empleados del hospital , reducida á que algunos to-
maban trigo y se conmutó en d ine ro , poniéndoles por cada fanega 
treinta rs. , precio corriente del año pasado. No hay, pues, aqui re-
baja a l g u n a ; al cont ra r io , estando el trigo hoy día á veinte rs. , 
ha perjudicado en este objeto á los intereses del hospital en una t e r -
cera pa r t e , solo por el placer de dañarme. Esta medida fué cohones-
tada con la escasez de fondos, que á ser c i e r t a , no ha ecsistido hasta 
que el ha tenido la fortuna para sí ; y la desgracia para el Estableci-
miento, de e n t r a r á componer la J u n t a . El ha usurpado al hospital par-
te de sus intereses y se los está usurpando , al abr igo de la apatia y 
disimulo de las autor idades. La usurpación del haza refer ida, y la mez-
quina cantidad en q u e t iene arrendadas dos fincas de a q u e l , una en 
trescientos r s . , que no debe bajar de mil y ciento, y otra eu dos mil y 
quinientos , que no debe arrendarse menos de ocho m i l , lo prueban 
suf ic ientemente . 

Semejan te superchería , de un hombre que no desconoce mi ca-
rácter y tesón, ha tenido por objeto principal mover mi delicadeza pa-
ra eutrar en una lid mas amplia y despojarme de mi destino, sin duda 
confiado si este caso l legaba, en su influencia con las autoridades. 
Asi sucedió. Yo no podia permanecer pasivo, no por el mezquino Ín-
teres que se me cercenaba , sino por resistírseme sacrificar mi pundo-
norosa sensibilidad á un jugue te de la villana astucia dè ' i iu sujeto 
q u e , a t ener un ápice de p u d o r , debiera e s c o n d e r su s e m -
blante en el polvo de la t ierra . Con este motivo rep resen té á la D i -
putación probando lo infundado de mi rebaja y denunciando abusos 
de semejante hombre . Es te que ve descubiertos sus escesos en la Di-
putación, se traslada aqui , y como al mismo t iempo de ser individuo d e 
esta , lo es de la Jun t a de Beneficencia de este p u e b l o , se presen-
ta en ella á ser mi acusador y mi juez (cuando en aquella era mi d e n u n -
c iado, apareció como reo) y arrastrando de reata á hombres , c i e -
gos instrumectos de sus perversos designios, lánzame de mi plaza de 
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médico de este hospital . Viéndome tan bruscamente a tacado, r ep re -
senté al gefe político probando lo injusto de mi separación. 

El «efe político , á quien la diputación de te rmino pasára la 
instancia que á ella h i c e ; hallándose también con la que yo le d i -
r r e las cuales á simple vista se descubre la veracidad de su 
c n 'unido y maldades de tal h o m b r e : el «efe pol í t ico , para q m e n . 
según indicios , éste negocio era desagradable por sus r e l acones on 
l e i esquivando, a J s o como á una ascua, el m t e n e n i r en 
nesar le tener va conferidas mas facultades por el gobierno y de 
I Z e n e l « hecho de pasarle la diputación mi sol ic i tud , le 
L o r i a b a para que como cabeza suya y primera autor,dad e la 
çrovbvcia p u s i e r a remedio á tales desmanes : que 
dia vo en mi pr imer recurso , c u o c e n d o que o „ t u e 
00 ñu ed e obrar como se necesita en negocios de tal naturaleza el 
g fe' p t i c o , p u e s , que á mi juicio ansiaba, c o m o ! b e m * » -
do alcun asidero por donde evadirse do este asun to , se as»rro 
„ ; , t t i l de la lev de F e b r e r o del año veinte y t r e s , por no 

(del año 4 4 ) v remitió las dos r s tancas n la d iputac ión , sm j m -
L ¿ O de las ref lexiones que acabo de hacer : y de que e l c o n t e -

r f r r 
do se iieci.biid» suspension e ectuada por este a l -

a c i e i d o s q u e c o n c e p t e o injustos. p . r t « p a . . . «1» * <« f 

U l i o o s , qu ienes están e o da el re 'cnr-
agniviuda no V W j g g * t t t Z é o l A ui no se a u t o -

*» f P c ! " ? ' m ' " Ì a lev marca los limites para la reparación de à la diputación. La le marca os 1 p ^ a u l 

semejantes agravios , y el señor g u e , I d e 

- mostró á lo ; i - P ^ C e ; 6 r s e ^ teneqr a c a , , gana 

h ut a c i ó n , . -



Examinemos la determinación de S. E . acerca de este n e l 
gocio. Im parrafo concerrdente á mi separación (por que los hav so-
b r e otros particulares) le iré copiando integro y rebatiendo: dice-

t o n respecta n la queja que el ü Juan Manuel Diez produ-
ce sobre la suspension de su deslino, ka resuelto esta Diputación out 
aun cuando fue nombrado médico del hospital antes que se restablecie-
se la ley que rye actualmente , no es una razón para que pueda de-

jar de removersele cua,xdo la junta lo estime conveniente , ¿r que su 
cargo no es perpetuo ni lo tiene en propiedad 

El reglamento de Beneficencia asegura en sus plazas á los f a -

N o n e L q U e h u b , e r e . e " l o s hospitalesal t iempo de" su publicación. 
No pueden ser r e m e m o s , pues que el articulo 1 1 4 facultando á 
as jonlas para que nombren medicos, dice, sin perjuicio de los ac-

• u a U s : ^ s u l a , que con l o q u e añade ademas sobre este o b i 
i n f i r m a en s ^ d e s t m o s á los que á la sazón lo fuesen quedan o 
de de aquel momento nombrados por ministerio de la l e v \ pur fi-

os sns nombramientos por esta sanción legal de c u a l L Ä 
u a d , d c e r a n . El mu, , a demostraré que no adolece d vicio a ! 

: ' Z J t n T : ' ' a U S U l a ' , p i , r a ' í u e " " P u e d a removérseme 
cu an, « n j, ," m V e n l " , l e r o b l a m u d e l a «»estion, y no 
gnn el es " t u de" s T « s e c » ; y q u ^ s e -

, " S-, L - P a r ece equivale á cuando la dé la ga-

í e r i i i l i - I ¡ " " " S r e e l a i M " t o * " » ' » causas para eeso-r i ' : r ¿ : : : \ s z ? a s {riada* .* 
ni« ('«,.,„ „ , L-; . " d e e s l " m c C0Je » raí: estoy l im-

T u ^ r h r L • e n v e c e r r a e asociándome á bribones para 
S i t a " ' a U S U r ' , a r Ï desfalcar los intereses del h o s ! 

f * » ni en propiedad, mie t r t c u l i era 9 i f " " " ^ 
t " que la amovilidad ha de ser en ó l . " Z ^ ' T l 

l e n t , d l a l ' r ü í " e d a d d e ra. destino. S . E . muestra la mas 



—23— 
comple ta parcial idad acia sa codiputado y amigo en d e s e n t e n d e r -
se de los documen tos mas principales q u e están en el e sped ien te , 
ó q u e para de l ibe ra r no se ha en te rado de este como debia : lo 
q u e en ambos casos no hace mucho honor á su r e c t i t u d . Mas a d e -
lan te e n t r a r é en aclarar este p u n t o . 

Las juntas, cont inua S . E . , que pueden adoptar aquella medi-
da con los profesores del arte de curar y con los demás empleados 
cuando no llenen sus obligaciones, ó por oíros causas que crean bas-
tantes para el caso, por que están en il deber de fiscalizar de in-
mediato los actos de sus dependientes; ademas, resultando que el Diez 
fué nombrado provisionalmente, y que esta interinidad había de sub-
sistir mientras no se otorgase escritura de propiedad, la cual había 
de verificarse de mutua conformidad, no habiendo llegado el caso de 
otorgarse solo hay pendiente un contrato que claudica y concluye tan 
luego como una de las parles quiera separarse de él, sin que pue-
da por esto decirse que los actos públicos prescriben por el tacito con* 
sentimiento por ser un error en derecho. 

Muy bien fablado, pero mal d e t e r m i n a d o . S . E . insistiendo en 
q u e las untas pueden d e p o n e r á los emp leados , añade aquí mas 
a c e r t a d a m e n t e ; cuando no llenen sus obligaciones \ o s i empre h e 
l lenado las m i a s , en todos los destinos q u e he d e s e m p e ñ a d o . Serví 
en la g u e r r a contra Napoleon como profesor de medic ina , y c u m - , 
plí con mis obligaciones á satisfacción de mis gefes . Si muchas d i -
putaciones provinciales y gefes. políticos cumpl i e ran con las suyas co-
mo v o , menos serian los males q u e aque jan a nues t ra desgraciada 
p a t n a , y este pueb lo no se encontrar ía perd ido y desmora l izado, 
como g e n e r a l m e n t e se encuen t r a , por culpa de las autor idades 
Ampl ia ré t ambién mis observaciones , cuando l l e g u e el c a s o , acerca 

de es to . , 7 ^ 
S i*ue S E • ó por otras causas que crean bastantes para el ca-

so por que están en ti deber de fiscalizar de inmediato los actos de sús 
dependientes. P a r e c e e m p e ñ o el p resen ta r ideas poco a d e c u a d a s , 
darlas el a i re de precisas y asirse de ellas como de un c a b e o, pa-
ra d a r m e S . E . el golpe de su grac ia . El r e g l a m e n t o de B e n e f i -
cencía dice t e r m i n a n t e m e n t e , y p e r d ó n e s e m e la repet ic ión , que por 
sospechas fundadas de manejos tortuosos o motivos graves E s t e 
señor a lca lde , en su oficio al S r . gefe político, dando cuen ta de h a -
b e r suspendido el acuerdo del a y u n t a m i e n t o acerca de mi d e s t i t u -
ción , ( l i ce : q u e los fundamentos en que la Junta y el Ayuntamiento 
se apoyan son frivolos y no se comprueban. ¿Quie re mas S. E . . ÏNo so-
l a m e n t e son frivolos, sino q u e , ainda mais, no se c o m p r u e b a n . C i e r -
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to , ahi está el espediente ; m ' r q u e n s e l is hechos comprobados con-
tra mi. Acerca de fiscalizar á sus dependientes; ¡oh! ¡muy bueno! 
asi debe s e r : y j o añado que castigarlos y no tolerar picaros ni 
picardías 

No obs t an te , como yo no he cometido desman a l g u n o , la fiscali-
zación ha estado de mas para mi ; no ha podido elevar su debe r 
hasta la acusación. 

Continua S . E . • ademas , resallando que el Diez fué nombrado 
provisionalmente, Al solicitar esta plaza de médico propuse 
su provisioi alidad por cuatro ó seis meses , á fin de que se experi-
mentara mi conducta m é d i c a , y yo mi conveniencia y util idades. 
Yo no estaba en el pueblo cuando se estendió el documento de mi 
admisión: el alcalde era lego, y el escribano de aque l los , sin duda , 
q u e su qu i rumen constele en tener ciertos formular ios , y en p r e -
sentándose un caso que no es esacto con los que ha visto en su 
catecismo e s c r i l a n i l , pillar de u n o s , p i l l a r d e o t ros , introducir 
cláusulas que rio t ienen cabida , y enlazar ideas de un modo confu-
so y anfibológico. Veamos la cláusula que ha servido á S. E . de 
asidero para fallar contra mi. Esto sin perjuicio de probar despues 
comple tamente mi propiedad sin que pueda hacerse objecion a lguna. 

Nombraron (va hablando de los patronos) por tal médico titular 
de dicho sanio hospital al Dr. D. Juan Manuel Diez, que asi es-
presó llamarse, á ser médico de Ben aojan, cuya provision sea y se 
entienda provisionalmente para que sirva dicha plaza hasta el dia treinta 
y m o de Diciembre del presente año (el veinte y cinco) ; con tal ca-
lidad ijue llegado el plazo, si al agraciado noie acomodare continuar, 
ni establecerse por mas tiempo, se ha de verificar quedar vacante la 
referida plaza, y del mismo modo y con la misma libertad han de po-
der sus mercedes, si no les acomodare, hacer nueva elección en otro 
facultativo que est mai connnunie ; mas si al mismo facultativo y á 
los pa,ranos acomodare mùtuamente ccntinvar y escriturar á la pro-
piedad , podrá ter i fear se si hay la vnijowne corformidad 

Médico ti tular del hospital nombráronme provisionalmente, se-
gún se ve , por cinco meses , pues fué en Jul io mi admisión. C u m -
plió el plazo señalado de mi provrsionalidad : los patronos gustosos 
con mi conducta m é d i c a , no pensaron siquiera rescindir el contra-
t o : yo del mismo modo creíme asegurado en mi p laza , porque se 
cumpl ió la condición con que estipulé y fui n o m b r a d o ; y de b u e -
na l é , y me parece que con razón y justicia, me mantenía en ella, 
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no imaginando q u e a lgún dia la perversidad mas villana m e arma-
ra tal t r amoya , t omando por asidero una clausula q u e no t i ene ca-
b ida ; y si à los patronos, d ice , acomodare continuar y escriturar... 
Nos acomodó con t inua r : no escr i turamos, por no h a b e r escr i tura 
alguna q u e o to rgar : y si no ¿ q u é escri tura han hecho mis a n t e -
cesores? ¿Qué escri tura t i ene el c i ru jano ac tua l ni los demás e m -
pleados? ¿Qué escr i tura los médicos de los hospitales de Córdoba 
y demás poblaciones del reino? N i n g u n a , no t ienen mas q u e su 
n o m b r a m i e n t o . ¿Como se otorgan esas escr i turas q u e S . E . , s egún 
se ve, juzga q u e debiera haberse otorgado? Si S . E . m e hiciera 
el favor de d a r m e un modelo para q u e otra vez no m e suceda 
acontec imiento tan desagradable , se lo agradecer ía infinito. Esas 
escri turas t i enen cabida en las plazas de los médicos t i tu lares d e 
los pueblos ; sobre si han de pernoctar f u e r a , cuan to han de l l e -
va r por visita, según sea, de dia ó de noche y otras pa r t i cu la r i -
dades- pe ro un médico de hospital ¿sobre q u é ha de formular esa 
escr i tura? ¿sobre la única obligación Con q u e ent ra de visitar los 
enfermos? E n el m e r o hecho de solicitarse semejan tes plazas y a d -
mit i rse al p r e t e n d i e n t e , ya se sabe q u e es para eso; en la a d m i -
sión va embeb ida la obligación, y fal tando á esta queda el médico 
escluido de su des t ino . Asi la palabra escriturar f ué un e r ro r del 
q u e r edac tó e l d o c u m e n t o , en el cual ecsiste t ambién q u e a d e -
mas d e la pension goce yo, de emolumentos , gajes...... y no hay 

nada de es to . Y o c reo ademas q u e el tácito consent imiento p r e s -
c r ibe en es te c a so ; mácsime cuando en tantos cños q u e be d e -
sempeñado mi plaza, ni he creido hacer lo , ni lo he hecho en sus -
t i tución d e o t r o , ni como provisional. M e he creído e fec t ivamen-
t e propie tar io , y m e c reo con justicia á ser lo . La verdadera ley es 
la rec ta razón , en especial cuando aquel la no se amolda con esac-
t i t ud á los asuntos en litijio y se per jud ica á un t e r c e r o q u e d e 
providenciar á favor suyo, ningún perjuicio resu l ta , ni publico ni 

p a r t i c u l a r ^ ^ ^ ^ t a m b i e n e n s u t e m a a c e r c a del r idículo 

figurin de la escr i tura , añade q u e por el tácito consentimiento los 
actos públicos no prescr iben por « r un error en derecho. A. a r r u -
llado m e ha de jado S. E . con tan es tupendo g o l p e . Soy un p o -

-b re méd ico ; en esto de de recho un ignoran te ; no en t iendo su 
p r i n c i p i o s ni si su derechura se aprecia por qui la tes , a r robas con 
? r̂ a de med i r ó ca r t abón ; pero soy algo filósofo y ha mucho t i e m -
po^tengo formada una idea , á saber ; q u e « el tal don d e r e c h o 

- se ' t ra ta ra de ap rec ia r l e por sus resul tados , don torcido o don j o -



""abado, eni conciencia, debiera llamarse. Locura nárecerá e«t„ 
nu pensamento pero se me ha e n c a s q u e t a d ë e Ç * 
« l o e , como he dlebo, por sus resultados, que el tal J do„ de-" 

h " ï p ™ esplicarle. I to sea 
dicho con la verna de los señores letra los. Perdóneseme es tad i 
gcesion: continuemos probando l„ legalidad de m i ~ 

La muer te del cirujano de este hospital en el año 31 motivó 
a reunion de los patronos para nombrar un sucesor. Movido 1 2 

ta incidencia, insmué al Correjidor Sr . O. Antonio Ren te T v V lia 
sujeto tau entend,do como pueden serlo los Sres. le rado, e s i ! e n ! 
tes en la Diputación, el modo como se me habia admitido y n ú ¡ 
continuando por el tácito consentimiento de ambas par e , ' m l ^ a 
e o a , para m a j o r seguridad m i a , el que se dee a ase e * J v 

T * T ¿ T * m i ! ' ' T Ì a Ì ^ ' " e J ' U - a ° u e r d o . Vió di-
S m Ò o l a 1 t Z ? T " ' 1 m e d i i ° " M e s t a b a <»<* 
pet o ,o Otis aule la et eia suficiente para le timarme médico del hosoil 
ta : .CM odo , anadió, s e luirá co.no V. 'solicita. V e r i f i c ò as 7 1 
elio e esiste acta en os libros t a o i t u l i r « v ,1™ , a " • ï d e 

«iadas en cl espediente. ¿ Y por qué S IE °P'?S es ta tes t ,mo-
para resolver , la primera cl - / J e " c»"»"ieracion 
a que ningún juez puede ^ Ä r i S * 

derecho, va que aquello de la prese,icion C i p ' e r t ° e " 
Persuadido estoy de one S £ , ' o é ? P " BS U " e r r o r î 

ra de zorra mortecina, y sacando Volo ^ rei „ ° ' 

L i o descaradamente á la t e r d a d tuvo h^ T T f T ' T " ^ 
. » r , u e e. compatronato se Z f c l ' d . S Ä - t ^ f 
.habiendo asistido al acuerdo de mi ,',li;m„ , ' Ï 1 u e 

ellos, era este n u l o , le t a b i a deshech K ™ ? " ' 0 U " ° d è 
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biera d u d a . c n la del 2 5 ; esta d u d a , según principios de razón y 
de justicia , como he insinuado , debiera haberse resuelto a lavor 
mio ¡ Vues qué es justo que á un hombre honrado , cargado de 
famil ia , con relaciones contraidas de esta en el pueblo , se le 
de,noie de su desti, o al cabo de diez y nueve años de de sempe-
ño por dar gusto á un ente avieso, que por medio de supercherías 
trata solamente de satisfacer su encono? ¿ Y qué clase de hombre 
es es te? La diputación no le desconoce, aunque afecte , si ocurre , 
desconocerle : y >o añadiré á lo que tengo dicho, y como proemio 
à otros abusos que de él me restan na r ra r , lo siguiente. 

Este hombre , caminando de delito en de l i to , cuando se le 
ha proporcionado, la impunidad de unos le ha dado alientos para la 
perpetración de otros; v el r e s u l t a d o favorable que ha obtenido, iene 
asombrado el ánimo de este vecindario, como es natural al ver 
nue no le alcanza la espada de la justicia. Asi las autoridades en 
este pueblo se hallan completamente desacreditadas, mas bien se 
las t iene como perjudiciales que como benéficas y protectoras. Se 
cree Y con f u n U e o t o , que entre estas y aquel median manejos po-
co decorosos; pues este hombre parece lleva la macsima de que 
el que p^Ha ciento y da cincuenta, regularmente encuentra quien le 
disimu l e y si em pre le queda carne en las uñas. Por esto la gene ra l , -
dad del m b ï ï e s t à en la firme persuasion que las quejas contra el 
on absolutamente inutiles: es tenido por un coloso á quien p u ^ e 

derribar iuzgando, y no sin motivo, que lleva a remolque à las «utcnaa 
des En efta persuasion estriba la dependencia en que i * 
narte de sus convecinos y la palanca con que les impele a secundar 

punidad ue sus nemos», u .< . . . t n m a s Hasta a gunos 
] e á ¿I y andándole por ^ — sacerdotal 

. eclesiáslitos, desdorando u clase a.raJIr e j e r o . 
los pies de s e m e j ó t e y J l u ® n

 a ^ n v i r l i l „ d o á es-
püficando al dependencia en que 

S s S H S ä ä ä 
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ñores deseos , es un asombro a! par que un escándalo. Cuando la 
junta de Beneficencia celebró su acta para lanzarme del hospital, 
dos eclesiásticos abandonaron sus precisas obl igaciones , dejando ios 
oficios divinos cuando se estaban celebrando en el octavario del Corpus 
y salieron de la iglesia á un mero recado del hombre consabido ' 
para votar mi desti tución; conducta que al pronto llamó la a ten-
ción al tamente , y escandalizó despues al saberse el motivo de 
tan brusca salida , enmedio de un acto religioso de tanta e n -
tidad. Y adviértase, ni yo tenia enemistad alguna con ellos , ni 
les habia hecho el menor agravio. Al contrar io , á u n o , al Vica-
rio en ejercicio (hay olro jubi lado, á cuya hermana he referido 
antes despojó el hombre fatal de un cortijo ) le habia curado de 
una parálisis que le imposibilitaba tiempo hacia de poder celebrar 
de vestirse y desnudarse , y ni aun sentía la espulsimi de los excre-
mentos. (4) Era una curación difícil y de l icada: con todo se v e -

* ™co. completamente . Pues b i en , este hombre sin haber tenido la 
mas leve queja de m i , á quien acababa de a- is t i r , como méd ico , 
en una indisposición ; este hombre, cabeza de este Cabildo Eclesiás-
tico , dejo el cumplimiento de sus obligaciones contraidas con Dios 
y su ministerio, y arrostrando la nota de la mas negra ingratitud, 
desentendiéndose de su posicion de paz y de justicia , conviértese 
e-.¡ un ente malefico, y sale á perjudicar sin motivo alguno á la fa-
milia del hombre a quien debía poder ejercer sus d e b e r e s , come-
tiendo una atroz injusticia. Tal comportamiento en un ministro del 
Altísimo no debe estrañarse en este caso, en sabiendo que ha sido 
e \ j r nopal ayudador y á jente en algunas usurpaciones efectuadas 

I Z G e e S t ^ r e b ! ° ; e d Í f l C a n d o a s ¡ e » niateria de probi-
dad a sus feligreses. El es el informante de la conducta del hom-

* * e f e , m S , n 0 l e P r o P ° n e á l a s autoridades c u a n -

¿ r í a , g U M a ? a , d a d - C ü n s i d e r e e I « C u bren 

S Í ^ i Como que es el mismo paciente quien 

P r e d a r l ' I T r*' ¡ -u ^ m e n o M u e " b o g J L . ¡ Y- sabe enredar a Jas mil maravi as' v« u . o carie: á pedir de boea. ' J V a n C O m ° P a r a b e a t l f i -

tos s ^ i f i " T l e desgraciado, con tan perniciosos e l emen-

t e de a„ í TA e " l a " ° V e l a ™íes AL ^ * ^ «e di-
no ha hi i m e e " ' ! " e á s u e n l r o ( 1 » « leia : cojear i morir-, y 
se ó con A V e m 1 W ' 1 0 »"» ^ u c r a [ n o y ga an, que echar-
e e u i d o \ JmAe':harf á d a r " « o óserdaffado: ser per ! o ó per -

observandn I T "" 1 ^ ' ' ' ° ¿ U" e s , a d ° d e nulidad completa resto 
observando una conducta sumua y de Mm. Por eso para desempe-
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Bar cargos públ icos están demás los h o m b r e s honrados , han d e ser 
miserables satél i tes del cac ique , ú h o m b r e s a b s o l u t a m e n t e n u l « , 
q u e sigan á los malos á manera de caroeros , q u e por donde va 

u n o van c i en to . (5) . . , 
Asi la Diputación con aprobar mi separación del bospita , ade-

mas de c o m e t e r una injust icia, ha dado á su cod ipu tado , d e n u n -
ciado por mi como pe rpe t r ador de abusos escandalosos, una im-
portancia colosal en el concepto públ ico , cor roborando a Ä 
af i rmándole mas en el concepto q u e t o m a , d e no h a b e r a m t o n -
dades capaces d e hacer en t ra r è aquel en su d e b e r ; a qu ie , ha 
insolentado y a l en tado cou tales t r iunfos sobre la jus t a , p a n 
proseguir en sus escesos. No hay q u e estran,ar es o . L n a Dipu 
S pe r j ud i có en seis ó s iete mil reales á la U .c . end . . n e o -
nat , coando ardia la gue r r a civil, y en veinte y dos o J 
cua t ro mil á los fondos d e este pueb lo por dar gusto a este h o m -
br f u n e s t a m e n t e c é l e b r e . Si á con ar fuera los favores q u e -
L a s Diputaciones le han dispensado en sus p r e t e n s o n e , i n j u s -
te' se rtó una relación curiosa: ' y nada menos tal 
q u e por unas au tor idades l lamadas por a gunos hast en el san 

tua r io de las leyes, nmnenes melares de ios í * . ^ 
La Diputación actual tampoco le ha escaseado su a lec to se 

gun mues t ras . No e n t r a r é en los dos 
de r e p o n e r m e en mi destino de vocal mamoviu le q u e » » 
dico ob t en í a , cuando el pronunciamiento del ^ ; £ 
se m e lanzó r evo luc iona r i amen te , para consuma, u s u r p a c i ó n ^ es 
caudalosas, poniendo otro en m, lugar (m»S do ,l q n e yo po no 

1 4 t . ; j | i n . ó c r ee r y con fundamento, q u e sus unes w u 
ya conducta induce a c r ee r y co• u o s d e e s t o > 
ir usurpando cuanto pueda al hospital, 5 ya nay 
F n uno V o t ro S . E . de t e rminó a favor del h o m b r e la ta i . u e 
ü n uno y 01ro o . ^ n n , ; w P e n t r a r en consideraciones 
t e rminac ión , q u e si m e fuera posible en t r a r 
hiciera ver á S . E . cuanto d i s t a r e ser j u t a . , 

H e r epa rado , p e r d ó n e m e S . E . , el q u e se « y 
desen tend ido de l a ' c o n d u c t a de 
m i s solici tudes, y se ha olvidado de * f u s e n 0 . 
bo guardar cuando tenga que esponer de algún mainano at 
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Acaso el motivo de esto seria el haber espuesto en una de a q u e -
llas: que el individuo que sufrid se le denominarci públicamente con 
un epiteto tan denigrativo é infame, (alli le ponía,) sin pedir satis-
facción alguna, querellarse ni purificarse, no era digno de sentarse en 
corporation tan respetable y delia ser lanzado de ella. Si es por es-
to , como creo, yo juzgué ó que en la delicadeza de S. E . c u -
piera por su propio honor, si no mandarle , á lo menos amones ta r -
le que se purificara de tal mancha y no se sentara alli hasta h a -
berlo hecho, ó que el mismo paciente, de motu propio, v t a m -
bién por su honor, hubiera prometido no sentarse en t re sus com-
pañeros, hasta efectuar lo . En esto, no se quien tuvo menos d e -
licadeza, si la corporation ó el paciente: el lector juzgará. El 
paciente podria no hallarse en estado de hacer sus pruebas, t e -
miendo revolver una piscina que le fuera mas perjudicial ; pero á 
S . E . ningún obstáculo se le presentaba para obrar con mas d e -
licadeza, aunque se tachara de severa su conducta , en honor de 
la corpora cien. E n t r e el honor de ella ó los miramientos ácia 
un individuo suyo, la elección no es dudosa. Ahora , si S. E . 
opina, corno á veces se juzga en algunas corporaciones, punto de 
honor ci defender en algún modo á individuos de su seno, e s -
to es materia muy delicada: unas veces sí y otras no, y aqui e s -
tamos en el úl t imo caso: n.ácsime cuando E . no desconoce al 
individuo en cuest ión. Hombres hr* cuva estancia en algunas c o r -
poraciones nada las honra: antes bien las desacredita: y ellas m i s -
mas se desdoran si no les lanzan de su seno: mucho mas si mues-
tran dispensarles favor, tendiendo á oscurecer sus hechos, á a t e -
nuarlos o desentendiéndose de ellos. Un malo, nunca es m a s q u e 
un malo, l e d o s los gobiernos mas ó menos libres, hasta las r e -
públicas mas. cé lebres , han perecido, cuando relajándose la s e v e -
ridad de sus principios en la admisión á e jercer cargos p ú b l i -
cos, han Negano á ocuparlos hombres indignos , y á envilecerse los 
honores dispensándoles á los mismos. (7) 

No ignoro la mesura que debe usarse en los escri tos, v si 
me he escedido en los mios pido perdón á S . E . Con t o d o / h a -
r e m a reliées,on, si la advertencia fuera con motivo de otro i nd i -
viduo de su seno, sena mas precisa, mas pasadera; ¡pero de uno 
tan manchado! Pe rdóneme S. E . , v u e h o á repe t i r : la ropa 
muy suna se ha de lavar dentro de casa, fuera de ella es b o -
chornoso. Yo podré habe rme escedido algo, pero la clase de 
h o m b r e , motivo de ello, y los fines que me proponía, me discul -
pan en algún modo. Al contrario S . E . parece debió fijar la 
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atención en la conducta de este h o m b r e , cuando en dos veces q u e 
ha ejercido el cargo público de alcalde se vieron las a u t o r i d a d e s . 
en la precision de separar le de él , s iquiera por rio l levar al ú l -
timo es t remo el escándalo de la impun idad ; y r eun ido á los d e -
mas part iculares de mis esposiciones, hubiera hal lado, si i m p a r -
c ia lmente lo medi taba , q u e no debia sentarse en corporaciones d e 
la categoría de las Diputaciones provinciales. P a s e m j s á otro e s -
t r e m o . 

La de te rminac ión de S . E . acerca de q u e el ayun tamien to , 
oyendo á la j un t a de Benef icencia , in forme sobre el hecho del h a -
za usurpada 'á este hospital por el hombre consabido, a p a r e n t a n -
do una venta en veinte y cinco mil rea les , como igua lmen te ace r -
ca de cua ren t a cuerdas de t ierra que lleva en ar r iendo el mismo 
en trescientos reales v deben ganar lo menos mil y c iento; y de 
otro corti jo q u e t iene t ambién en dos mil quinientos reales y 
d e b e ganar de ocho á nueve mil , es mas bien una de te rminac ión 
q u e da por resul tado el obscurecer tales escesos q u e el d e s c u l a r -
los. Mas es un paso ácia la aprobación de ellos, en vez de serlo 
acia el cast igo. Las de .e rminac iones por i n f o r m e s , a veces son 
el medio mas i r responsable y seguro de encubr i r y fomen ta r m a l d a -
des con el mauto de la just icia . Asi lo insinué al Sr . A v i n o , d i p u -
tado provincial , en Marzo de este año : con tes tóme « q u e era una 
suposición muy gratuita») y yo le contesté «pe ro muy d e d u c e n t e . » 
Con e f e c t o , si a t e n d e m o s ' a l caracter del hombre en c u e s t i ó n , a sus 
mane jos , al favor q u e las mas d é l a s diputaciones le han d i spensa -
d o , ¿ s u posicion de diputado en la ac tua l i dad , y a la prepotencia 
q u e e j e rce sobre los i n fo rman te s , se concebirá desde luego la c e r -
teza de mi aserción, E l ayuntamiento y la j un t a , eceptuac.de dos o 
t r e s , los d e m á s s o n , como he d i cho , unos maniquíes de s e m e j a n -
t e h o m b r e . Los informes q u e versen acerca de este los lia de p o -
ner él m i s m o , como he i n s inuado , y asi ha venido a sucede r en 

este negoc io . (8) , • » , 
E n el año proesimo pasado de cuaren ta y c u a t r o , se r e u m o la 

j u n t a de Benef icencia para evacuar d ichos informes y totandnse d e 
poner los según las miras del in teresado, y s,n pr,aebas document,.1«» 
a l g u n a s , e f p r e s iden t e , q u e no es de la pand . l l a , - - J « « ,. " » 
lo? documentos necesarios para in formar . A esta j o ^ eo e » se 
opusieron los demás individuos d e la J u n t a , en tonce alcal le aU 
zó es ta , y con razón . ¿ P u e s q u é es justo q u e o " » ' ™ 1 « s u , e ; 
r ior ca l idad , d e m á s de cien c u e r d a s , se pasara a ^ m f o n m r ace rca 
d e la le j i t imidad d e su posesión sin mas p ruebas q u e e l so p lo , a 
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sus miserables i n s t r u m e n t o s , del espíritu santo q u e la u su rpó? . . . . 

En Junio de este a ñ o , habiendo tenido que ir este alcalde á 
Cordoba , aprovechó la ocasion el hombre de los embrollos, y r e u -
nió la Jun ta bajo la presidencia del teniente , hechura suya , p a -
pel principal en la en t rega de la haza y farsa de la escr i tura , y 
de consiguiente en la usurpación de la finca. Habia también en la 
Jun ta otros t res ayudadores en la usurpación : el Vicario Eclesiás-
tico en e je rc ic io , de quien ya he hablado, á jen te de los principa-
les en la e n t r e g a ; el médico interino y el cirujano (9 ) , ademas el 
usurpador . Con estos elementos se accedió á cuanto este quiso , v el 
ayuntamiento dijo amen ; firmando todos corno mansos corderos cuan-
to se les puso. Nuestro hombre despachado á su gusto (como des-
pachado por sí mismo ) marchó á Córdoba á solicitar sin duda la 
aprobación de usurpación tan escandalosa. ¿ Y habrá autoridad que 
sancione semejante atentado por solo el dicho de unos hombres sin 
veracidad, que no merecen confianza alguna en este caso? 

A este part icular corno á otros dárseles debia el jiro que 50 pe-
dí par t icularmente en mi primer recurso á S. E . Si obrado se hu -
biera en razón y jus t i c i a , como yo había ped ido , con la enerjía cor-
respondiente , propia de autoridades celosas del bien púb l i co , el 
hospital percibiría ya el producto de su pesesion : percibiría ocho-
cientos reales mas del haza que he referido t iene el hombre fatal 
en trescientos ix . : percibiría el aumento que le corresponde en la r e n -
ta del cortijo indicado arrendado al mismo en dos mil quinientos rs . , 
debiendo ganar ocho ó nueve mil. Una pobre joven á quien está 
destinada la tercera parte de esta renta para dote tomaria cerca de 
tres mil rs. ó t res mil r s . , en lugar de ochocientos que toma; sin que 
mis reclamaciones enérjicas hayan bastado para mover á las autor i -
dades á obrar con actividad en beneficio público. Véase io que acer-
ca de esto espuse al S r . gefe político en 22 de Junio del año pa-
sado de 4 4 . 

( < L a t e rce ra parte de este cortijo está destinada para do-
tar una huérfana p o b r e , quien recibe ochocientos en vez de tres mil 
r s . , tragándose el S r . N . . . . , el defensor del honor de la j u n t a , solo 
por este concepto mas de dos mil reales per tenecientes á una infe-
liz , á quien lo poco que se la da es en papel de d e u d a s ; de sue r -
te que algunas hace dos años que las adjudicaron el d o t e , y toda-
vía no le hah c o b r a d o : cuyos abusos y o t ro s , si logra V . S. reme-
diar será bendecida e t e rnamen te su memoria en este pueblo : en 
donde llegará á conocerse que si hay bribones que tiranizen los 
p u e b l o s , los desmoralizeii y los pierdan (un bribón, no digo yo un 



pueblo ; una nación entera es capaz de p e r d e r ) , hay también a u -
toridades justas que los defiendan de sus garras.» 

En mi primer recurso dirigido á la Diputación en veinte y 
seis de Abril del mismo año cuarenta, entre otras cosas, espuse 
lo siguiente. , . 

. . . . « E l N con semejantes innovaciones, lleva ademas el 
objeto, en mi juicio, de tener una administración transitoria de s u -
jetos á quienes interese poco el bien de este fpor el hospitalj que 
estén á su devocion y que él pueda mudar á su gusto, y predis -
poniendo al vecindario con la idea de los apuros del hospital, e c h a r -
le otio avance. Con efecto concluidos los bienes del Clero, de los 
que ha chupado bastante por medios inicuos, no le resta mas r e -
curso que mantenerse como secretario de la junta de Beneficencia, 
diriiir al hospital de modo que las necesidades vayan en aumento, 
adelantarle alguna cantidad, y con este pretesto ú otros hacer otra 
gatada y atrapar otra finca, supongamos que valga mil , en ciento 
y asi consecutivamente hasta acabar con él . Y para poder mejor 
llevar á cabo esto, sin duda es para lo que trata, según dicen, de 
hacer una obra en el establecimiento. 

«Todo esto sucederá sin remedio si V . E . no corta los v u e -
los al N . . . . Dígnese V . E . acojer benignamente estas quejas y las 
que resultan en las adjuntas copias, en favor de este desgraciado 
pueblo; y teniéndolas en consideración, aver,guandoias y p ^ a n d o -
L en la balanza de la justicia, caiga esta sobre el de lmcuente . 
E l que á la sombra de la autoridad que ejerce en un establee, 
miento de Beneficencia, con estratagemas infames, u s u j los m 
tereses que tiene obligación de conservar y f o m e n t a r es un cri 
minai punible q u e , por lo menos, debe de ser lanzado, de d pa 
ra siempre. El que ejecuta este y otros actos, como lo q u e £ 
denuncian en las copias referidas, ^ l e r a que se le » me -. pu_ 

blicamente, consintiendo ^ S J L 
nom n oso, sin querellarse m justiticarse, no » 
en corporaciones de hombres honrados y respetables; debe , pues, 

ser lanzado de esa corporation» t E n el mismo recurso, despnes de a n n m - . a r q u e d c r o l o m . r 

en consideración los eseesos de semejante ^ " ¡ j J * ^ « 
tarlos, se pierde el establecimiento j el pueblo trazo e e 
del caracter de aquel , su influjo es,o, 
rio, V digo: No faltará, quaas, qmm culpe al JMMo a 
por que ¡ufre á un Imnbre semejante; pe o no e as <• 
llegado á un estremo fatal. Presidiendo de lo que es ge 
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el mam humano; déla inmoralidad que inunda álos pueblos-del 
desconcierto en los ramos de ad,ni,miración, efecto de sus mal ner 
jenados reglamentos; y de los daños que reciprocamente puedenhaeene lös 
individuos por estas y otras causas, solo presentare á la conside 
racun de l E una rellecsion, á s a b e r / cuando las Z o Z Z 
desentendiéndose de sus obligaciones, no prolejen á los pueblos estol 
quedan huérfanos, los delinee,ues y los delitos se aumentan, la 
sociedad queda entregada á la férula de los bribones 

l o d o esto se ha mirado con una indiferencia pasmosa. Era 
ne esano tomar alguna determinación, y por la necesidad d c o m -
p i* , en mi concepto, se pid.ó informes á personas que , en ú l -
timo resoltado, como he dicho, ha sido pedirlos al mismo de l in -
eo ente . Mis esposiciones imperiosamente reclamaban I T r e s c i ¡ 
del Gefe pohtico en esta villa, á indagar la conducta de es 
tomando las med.das á propósito para cortar los males que e l 

Ä S T Ä v Ä d e u" t i r a"°* Ä 
palabra dicho Gefe C ^ ï ï R S T l ¿ í 

os Í r ° d T C O r r e s P 0 , , ( l i e » t e « P a r a el esclarocimi deq o h e : 

r ^ f e T e ^ S f f r Ä « 
t e ^ : ± a Ä r t

r a e d l Q 1 d e d e S C U b r i r | 0 S delitos en casos 
y aun e n c u b t estas dos fíiiK'i« »\ r i- ' J s e d P o r 1« qu<i quiera de 

«os , o t n ' u
 1 m o t ; ; ; : 0 í ? r í ^0 ™ »» «» 

tal manera. a a u '°"<la<les que se conducen de 

ios i n f o r m é e s t d T ^ ^ ™ « I . providencia de 
ticia. f ' envtó k n f e r r S e / " e g Ó P o l < t i e ™ e n t e á hacer j u s -
ello de obr r a i le n„, " " ^ i c i t u d - Ï el mero 'he-
As: clebhi ser í i I) i ^ ' g u a c i ó . - , de este negocio, a. u tu to ser, la Diputación no fnlvíi An a 
t e pueblo como yo pedia F l G ^ ï 7 a . P e r s o f , a r á e ^ 
de aquella es él- i 1 6 d e , a P ^ m e i a y presidente 

lo, mácsime S ° ' n ? M i u l * P o r ^ b e r debió hacer-

. Ä t t e ^ . ^ i f p TT' ï D i -
é-: pero su señoril n f r ' e s c a t»madas, las había delegado en 
d pensarSsUu n Î ^ f 
C diendo como dehh h i P u e b , ° - h i e n d o hecho esto y pro-

pel haza el m L i n 7 * , a C e r l e z a d e , a 
' 6 1 m d I i e J ° l n , a m e de Jos arriendos, y otras 
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muchas c o s a s . Entonces se hubiera visto precisado, por ser de 
à | ) i „ , r á nuestro hombre de la junta de Beneficencia, 

• L a u e hubiera querido aducir para defenderle la sofistería emplea-
Ha nor la Diputación para mantenerle en ella. Se hubiera v i s -
to en la precision de mandar devolver la finca usurpada, con las 
rentas devengadas, providenciando subastarla como yo había p e -
dido ampliando esta medida á las fincas que lleva en arriendo 
Dor un precio mezquino, y aumentar asi los recursos de este asi-
lo del dolor. Hubiera probado ademas con semejante conducta 
eue habia autoridades, y autoridades protectoras, en esta p rovm-
Z que aqoi no se cree que las hay. El mismo Vicario de 
quien he hablado anter iormente, diciéndole en mi casa delan e de 
1 , familia une iba á representar: sobre esto é las autoridades, 
Te 1 v™ t ^ me dijo estas terminantes palabras; señor don Jmn 
^deestál esas aítoridades? yo no las 
cen lo bastante 5 que se las referí al señor Ge e en Julio de 
• narenta V cuatro: el público juzgue de esta autoridad. 

Ademas se hubieran averiguado otros delitos c ^ ^ » 
intención y pedí. No ignoro que los abusos de a u t o r d a p e r e 
neco castigarlos .i los tribunales de justicia, pero no se que este 
J hib,do el averiguarlos á los Gefes 
eremos y autoridades protectoras, macsime cuando menos a 
H I ! con otro J su incumbencia, y son come,, > por a 
misma persona, en cuyo caso parece regular ' » « r »na reo , 
tulacion de culpas remit,endo despucs a cpde n r i a w ^ e » „ 
ciò que le con,peta. Asi en m, suphea ^ & l i e . 
s imien te : Y concluidas las avengumones y p^,camm> «*' 
cfZ que resulten, dictando las p r o b a s como 
lerruL cuadren, se dé cuenta a la And«,«,«,?«« f ' No 

íe que á esta pueda pertenecer, , una 
me inspiraba confianza el juzgado de P"« ^ 3

 ¿ ^ e n 

autoridad como la de un Ge e poli u o me paree,a ^ 
tidad y mas à propós.to: hablando con I r anqueza^ 
confiaba; le c r e í ' un específico seS.uro tenga el 
desgraciadamente me e q m v o q u é . N o 'otatontte e . > ^ ^ 
lector en 

consideración un admm.cuio, , ~ • ^ J a d o 

yo, acaso, de semejante conducta. S, el sen ) a 

à este asunto la dirección . p o r t ó n . > « * ' s f a e ^ 
justicia, entonces el hombre fatal 00 bub era p & 

comendacion á los pueblos bmí rotes ^ c o m o no 
fin de que nombraran à su señoría Diputado po podía serlo por la de Córdoba. 
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< Vaya una singularidad acerca del haza usurpada . E n tiempo 

del absolutismo, t rató la real hacienda de apoderarse de el la para 
cobrarse el derecho de herencias que los testamentar ios del dona-
dor no habian satisfecho. El Ecsmo. Sr . Duque de Hijar ha sido 
siempre hasta la iustalacion de las juntas de Beneficencia patrono 
de este establecimiento, y su administrador sosturo un litis y a r -
rancó de las manos de la hacienda la finca, haciendo se echara 
mano de otro obje to . Mas ahora no solamente ha habido quienes 
hayan cooperado á usurparla , sino q u e ni aun las autoridades han 
sido capaces de arrancarla de las garras de un usurpador par t icu-
lar; q u e sin mas fundamentos que su osadía se ha apoderado de 
el la . 

¡Ya se v e ! . . . . Entonces se creía conveniente , por lo r e g u -
lar , en los asilos piadosos t ener por protectores á un grande , á un 
Obispo, á un Cabildo, y á otras notabilidades asi. Creíase, y con 
razón» que estas por su rango y posibles serian á propósito para 
defender á aquellos de cualquier golpe de mano ó manejo t o r -
tuoso q u e se in ten ta ra . No obstante, el r eg l amen to d e Benef icen-
cia lanzó de semejantes asilos á unos protectores á quienes n in -
guna ecsijencia podia domeñar , y cuyos nombres solo bastaban 
muchas veces para con tener . Se les lanzó sin prevision alguna, 
depositando en te ramen te los interesos públicos, sin precaución y 
bien puede decirse sin responsabilidad, ¿en quien les parecerá á 
mis lec tores? . . . . ¡ a h ! . . . . nada menos que en el ave fénix del pa-
triotismo, al cual bien puede , en mi concepto, aplicársele, acaso 
mas apropiadamente , lo q u e Solís dijo del amor : 

«Amor es duende importuno, 
«Que al mundo enredado t ray , 
«Todos dicen que le hay 
«Y no le encuentra ninguno. 

Si señor , del patriotismo; á quien confiamos muchas cosas sin 
precaución, como he dicho, y sin responsabilidad, ó á lo mas con 
una responsabilidad ilusoria. P e r o . . . . asi debe ser, según opinion 
patriótica de muchos patriotas . . . . ¡ C a r a m b a ! . . . . Efectivamente, 
¿qué es un miserable Duque de H i j a r , de Osuna , ó de Medina-
cell, ú otros de este jaez, para confiarles la protección de i n t e -
reses públicos, en parangon de un magnífico patriota, regoldando 
á borbollones patriotismo y felicidad pública? Par t icularmente , eu 
materia de tragaderas, nada; absolutamente nada . E l atleta Milon 
de Crotona se comia un toro al son de una música militar; por 
supuesto sin los huesos, no crean mis lectores q u e llegaban sus 
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tragaderas á t an to : esto nos cuen ta la historia: pues b i e n , p a t r i o -
tas conozco yo, y no barr igones , q u e , no digo un toro aun con 
huesos, la j i ralda d e Sevilla con campanas y todo son muy c a p a -
ces de engul l i r se . Muchos errores se han comet ido á t í tulo de r e -
formas; y uno de los mas graves ha sido la abolicien de los p a -
tronos en los asilos de p iedad . Si S . E . el D u q u e de Mijar h u -
biera pe rmanec ido como pro tec tor de este hospital, nadie se h u -
biese a t revido, ni aun á in ten ta r usurpación tan escandalosa. Pe ro 
recayó el pro tec torado en una junta de Benef icencia pat r io ta , un 
ayuntamien to patr iót ico, una diputación ecsalando á to r r en te s p a -
tr iot ismo, y un G efe político, q u e con decir G e f e político se d i -
jo todo ; pues ya se sabe q u e estos destinos se dan á patr iotas en 
grado heroico y e m i n e n t e ; y á pesar de tan gran aluvión de p a -
triotismo se consumó tal maldad . Se consumó, con p r o b a b i l i d a -
des de consumarse otras muchas por el mismo o r d e n . 

Y a recorda rán mis lectores lo q u e copié de lo espuesto á la 
diputación acerca de los in tentos de nuest ro h o m b r e de irse apode-
rando de las fincas de este hospital con pre tes to d e hace r a lguna 
ob ra . Sin negar vo la necesidad de hacer obra en el edificio , con-
cep túo haberse puesto en movimiento tal idea por dicho h o m b r e 
para e fec tua r sus designios. Cuando mi corazon présago y leal a n u n -
ció á la diputación los fines maquiavélicos d e aque l , no f u é sin 
f u n d a m e n t o . Ahora vué lvese á suscitar la misma i d e a . T rá t a se , pa-
r e c e , d e ce r ra r el hospital cuando se e m p r e n d a una obra en el a 
p re tes to d e necesitarse los fondos para e l la . E n mi juicio sus planes 
son mas estensos de lo q u e en tonces j u z g u é . E c h a n d o abajo p a r -
t e del edificio, ó casi todo ( p o r q u e esto ú l t imo nada t i ene de p a r -
t icu lar se h a g a , a u n q u e no se neces i t e ) quedan las r en ta s a su 
disposición ; embrol los ó manejos muy posibles y factibles d e un hom-
b r e de tal calaña podrán paralizar la o b r a . Conforme » « a r r i e n d o s 
vayan e sp i r ando , van en t rando en su p o d e r las fincas. Al cabo d e 
a lgún t i empo se halla en posesion de ellas sin oposicton a l g u n a . 
Como son Ín teres públicos nadie ha d e tomar pa r t e en su defensa ; 
y si a lguno tuv ie re in tención d e t o m a r l a , la e spenenc ia q u e se t ie-
n e d e q u e para dicho h o m b r e no hay a u t o r i d a d e s , la idea de q u e 
estas se venden á é l , y la persuasion p e r es te motivo de q u e bai -
lan á su s o n , como el oso baila á la voz de piamontés es s u f i -
cien e para a r r ed ra r á qu i en lo i n t e n t a r a . Ademas cons idé re le q u e 
para luchar con un h o m b r e a s i , tan e m b r o l l a d o r , » preciso c o n -
sumir muchos intereses sin r e p o r t a r l o s : él los r epor ta y Çou c r e 

ees abundant ís imas en los objetos q u e usurpa : con ellos p u e d e sos-
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Y a q u e h e tocado este punto de la esposicion del h o m b r e precitado., 

enar ra ré algunas de sus ideas emitidas en ella para dar le mejor á c o -
noce r . Con la ar ter ia mas pérfida dice lo s i g u i e n t e : En primer lugar 
que el tal medico no tiene acreditado el serlo, pites nadie ka visto su ti-
tulo de tal, y acaso sé permita curar y se tenga dotado á un curandero, 
como podrá suceder contra lo prevenido en las leyes del reino. Esto di jo 
en veinte y t res de Jun io de cuarenta y cua t ro , y en principios de Ma-
yo del mismo se m e habia ecsibido el t í tulo por la Subdelegation d e 
medic ina , á consecuencia , sin duda de intrigas suyas, del cual p resen té 
copia tes t imoniada . Al mismo t iempo el mismo hombre puso una s o -
licitud al ayun tamien to ó al alcalde pidiendo el q u e se m e ecsibiera , y 
le p r e sen t é á es te . E l lector juzgue si cabe mas perfidia q u e r e p r o -
duci r una i d e a , movida por el mismo hacia mas de un mes , y en q u e 
estaba e n t e r a d o lo bastante para no reproducir la jamas , y q u e no d e -
bió p romover , pues yo no estaña sin é l , en un pueblo de mas de.mil 
vecinos , disfrutando sueldo , y en donde mient ras mi pe rmanenc ia han 
ecsistido dos correji t lores letrados, l l ay m a s : se^me avisó , no t engo 
p resen te por quien ( aunque lo tuviera n o l o di r ía) , q u e en un c o n c i -
l iábulo se propuso hacer de modo q u e mi t í tulo fuera á manos de 
mis adversar ios , r o m p e r l e , y pone rme preso ; cuyo proyecto pare-
ce tuvo dos votos , sin contar el del perverso p r o p o n e n t e . Es te he-
cho era muy fact ib le , si el alcalde hub ie ra sido de la pandil la, y yo 
no viviese prevenido , y mientras m e defendia , sufr ido hubiera per-
juicios cons iderables . D e esto no se admire ni escandalice el l e c to r : 
al averno en t e ro no es capaz de abor ta r p r j j e c t o s tan infernales 
como son capaces algunos individuos de este vecindario , m e r c e d 
al maestro de moral q u e t ienen en su rec in to . Aquí ecsiste un p ro-
ceso escandaloso de mas de mil fojas sobre la corta de una media 
docena de g a r r o t e s , un fuego sin d a ñ o , q u e rel lecsiones b i e n . h e -
chas inducen á c ree r fué puesto de in ten to ó mandado poner por 
el mismo motor del espediente q u e n o ha dado la c a r a , pero bien 
conocido de t o d o s , y en cuyo proceso se han apurado todas las 
in iquidades . Cerca de cua t ro años ha dura este , y los procesados 
no han podido en todo este t i empo o b t e n e r el au to de e s c a r c e l a -
cion c o n f i a n z a s , á pesar de no habe r mas de un test igo acerca 
del cor te de los ga r ro t e s , y ese r ep robado por las l e y e s , y n i n -
guno acerca del fuego ; la q u e no se ha conseguido por la in i luen-
cia y manejos infames del motor ; y cuyo acontec imiento es efecto d e 
la inmoral idad q u e en mi proemio h e ins inuado; hijo en im de l a s 

contiendas electorales. (10) t ^ w r« 
Perdónenseme algunas digresiones. Son tantos los hechos r e -
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parables de nuestro h o m b r e , y t ienen tal enlace en t re sí , aun cuan-
do en su esencia sean diversos, que s u c e d e , sin poderlo remediar , 
como con las cerezas encanastadas ; tira uno de dos ó tres y se vie-
nen ciento, y aunque n o s e arrastre con todas, s iempre toma uno mas 
de las que pensó. Perdóneseme también no ser mas metódico : la 
variedad de los materiales no me permite otro jiro sin peligro de 
es tenderme mas. 

No ent ra ré en analizar otros muchos particulares de su espo-
sicion, q u e prueban suficientemente su mala fé y su ignorancia: p a -
saré á un acto q u e no se ha denunciado , y del que se está apro-
vechando como acostumbra. 

En este pueblo hay una cátedra de latinidad dotada con c u a -
trocientos ducados anuales. Estos ecsisten como un censo sobre un 
cortijo que t iene el hombre en cuestión. El preceptor es un eclesiás-
tico, y hace algunos años no t iene un discípulo siquiera; tal que en Se-
t iembre del año 4 4 t>e marchó á Granada y permaneció allí un año; 
y no hubiera venido á no ser por nuestro h o m b r e , quien habien-
do entendido se trataba de dei unciar esto , le avisó q u e se vinie-
r a . Créese a q u i , y ton f u n d a m e n t o , ecsiste un manejo en este 
negocio, de aquellos que acostumbra el hombre consabido, á saber: 
dar á dicho preceptor alguna cosilla, y quedarse él con todo lo d e -
m a s , percibiendo por supuesto sus recibos por en te ro . Dicho ec le -
siástico, en el concepto g e n e r a l , toma l o q u e le e n t r e g a n , y 
agua ta ; pues á no obrar as i , aun cuando tuviera discípulos, s e -
ria lanzado de su plaza. Este hecho que denuncio al público l l e -
g a r á , me parece , ó oidos de la competen te au to r idad : parece de 
justicia tome esta una resolución firme y duradera q u e no pueda 
e l id i r la semejante hombre . Pa réceme que al eclesiástico p r e c e p -
tor podrian dejársele cinco ó seis reales ccmo jubilación ó premio 
de los muchos años que la ha obtenido con discípulos; y lo r e s -
tante aplicarlo al hospi ta l , aumentando asi los ingresos de este asi-
lo del dolor . 

H e dei unc i ado , ccmo m e propuse , algunos actos del cacique 
de este pueblo , y con este motivo he presentado algunas re f l ee -
siones acerca de las autoridades administrativas, por el compor ta -
miento que han tenido en la parte concerniente á este negocio : 
ahora en t ra ré en los per tenecientes á la administración de justicia. 

Yo tenia en mi poder testimonio del espediente formado en 
la Carlota el año de 3 6 contra dicho c a c i q u e , quien apareoien<-
do reo , resul tado de ccho declaraciones, habiendo estraido á v a -
rios infelices valor de tres mil y pico de r s . , dos jacas y una bur -
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ra con medios violentos hasta enca rce l a r lo s , sin habérse le citad© 
siquiera á q u e diera razón de su conducta , y sin dar cuenta á la 
A u d i e n c i a , como digo al p r inc ip io , se le d e j ó , como sue le d e -
c i r s e , sano y salvo. El preci tado testimonio sacóse en Ju l io de 4 4 
con autorización del Juzgada en cuyo poder e s t u v o : téngase p r e -
sente esto. Como yo habia impet rado la traslación del gefe político 
aqui para indagar la conducta del consabido, y en vez de esto p r o -
videnció la Diputación q u e para algunos hechos denunciados a e u -
diera donde hubiese lugar : acudí en últ imos de E n e r o de e&e 
año a la Audienc ia con dos recursos , acompañado el uno del r e -
fer ido tes t imonio , y el otro denunciando cuat ro hechos . En el p r i -
m e r o pedia la continuación del proceso de la Carlota hasta la sus -
tanciacion conforme á las leyes , sin perjuicio de la formacion de 
causa al j u e z q u e lo incohó. En el segundo pedia q u e la A u d i e n -
cia mantuviera este en reserva hasta ver el compor tamien to del 
Juzgado eti d icho espediente de la Carlota , med ian te á no t e n e r 
la mayor confianza en é l , mácsime cuando el testimonio del r e l e -
rido e sped ien te habia estado en el Juzgado hacia seis ó siete meses , 
y t en iendo es te obligación de promover el castigo de los de l i to s , 
nada habia hecho ; y q u e acaso habria necesidad de q u e otro juez 
en t end i e r a en el asunto . T a m b i é n añadía q u e justificados los hechos 
denunciados se podrian aca-o justificar otros varios. La Audienc ia 
providenció con respecto al pr imero como pedí ; y acerca del s e -
g u n d o no accedió á m a n t e n e r l e en reserva como yo sup l icaba , man-
dando q u e marcara los hechos denunc i ados , y ambos los pasó al 
Juzgado d e Posadas. 

A l g u ;os tacharán mi conducta acerca del segundo recurso en 
pedir se mantuviese de reserva en la Audienc ia . Ob je t a rá seme q u e 
pudiera h a b e r m e reservado el presentar le cuando m e hubiera pa-
rec ido o p o r t u n o , Como el espediente de la Carlota fechaba ocho o 
n u e v e años para i n d i c a r á la Audiencia á tomar interés en el cas-
t igo del d e l i n c u e n t e , y probarla q u e e s t e , por falta de escarmien-
t o , en vez de a r r epen t i r se proseguia en sus d e s m a n e s , puse el se-
g u n d o recurso con otros hechos del año 41 , y aun ofrecía probar 
-otros en habiendo probado los denunciados. En un t iempo en q u e 
las c i rculares sobre la delación de los delitos y buena admin i s t r a -
ción de justicia no respiran sino.ideas bené f i ca s , creí q u e la A u -
diencia abundar ía en deseos patrióticos y juntos de est irpar a q u e -
41os, y anhelar ía el escudriñarlos en beneficio de la sociedad ; j as 
acceder ía á mi súplica para l legar me jo r á descubr i r los delitos d e l 

•hombre en c u e s t i ó n ; pues nada tenia d e i r r i t a n t e , m había en e u o 
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perjuicio de te rcero . Pasemos á los recursos. 

Comparecí en el Juzgado de Posadas á ratificarme en ellos. 
Ecsijióme el juez ademas que marcara los hechos por determinarlo 
asi la Audiencia . Contestación mia : estando los hechos del espedien-
te de la Carlota denunciados por los anónimos y corroborados por ocho 
declaraciones , me parece están suficientemente marcados : en cuanto á 
los del segundo recurso, habiéndoles denunciado designándoles, y has-
ta las personas y sus circunstancias están marcados también : asi no 
entiendo ese particular de marcar los hechos : perdone V. ; esplíqueme-
lo y contestaré. Quedóse un poco parado y me contestó: « como V . di-
ce en su recurso que ha cometido otros muchos de l i tos , sin duda 
hablará de estos la Audiencia . En ese caso; r e p u s e , «o se pueden 
marcar hasta despues de la averiguación de los que tengo denunciados; 
asi lo he dicho en mi segunda esposicion ; y esplané las razones. 

Se providenció en seguida nombrara procurador , dándome 
seis días de término para aducir los medios de prueba de los he-
chos denunciados. A lo primero respondí que yo era un d e n u n -
ciador y no pensaba por entonces representar otro papel : á lo s e -
gundo que era muy corto el t iempo para probar delitos del h o m -
bre en cuestión, y espuse los motivos. A pocos dias, considerando el 
campo que se me presentaba, el hombre con quien iba á e m p r e n -
de r , la fuerza del oro corruptor , y otras circunstancias; s iempre 
con desconfianza en las autoridades, anhelando probar la c r i m i -
nalidad de este, l ibertar al pueblo de su vugo despótico y p r e -
sentar mas de ,tos que los denunciados, con lo que me persuadía 
leñar cumpl idamente los deseos de la Audiencia , ( recuerdo al 

lector aque lo de marcar los hechos) pedí al juzgado, que para 
ent rar en la averiguación de su conducta, mientras se hubiesen 
de ecsaminar los testigos, le destinara un punto fuera de Palma 
a h n d e q u e no se comunicara con ellos. Esta s o l i c i t u d , en a t e n -
ción al te r ror que ha sabido inspirar en el pueblo por su p r e p o -
t e n c a era muy justa : su influjo poderoso, y mas que todo sus 
infames manejos, bastan para acallar la voz de los testigos, obscu-
recer la verdad y burlar la acción de la justicia. 

El juzgado no accedió á mi pedido: pero mientras, tal h o m -
bre andaba solicito llamando y sobornando testigos, á fin, c u a n -
do menos, de desfigurar los cargos ecsistentes contra é l . A uno 
de ellos al que he re fe r ido , tuvo preso veinte y nueve dias, sa-
cándole trescientos rs. á pretesto de que unos puercos que c o m -
pro eran robados: despues de varios llamamientos pudo acarrear le 
a su casa y muy last imeramente le insinuó lo d é l a prisión y esac-
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cion; añad iendo , yo necesitaba comprar sables y demás armas para 
la milicia nacional y tomé aquel recurso; si te preguntan di que yo 
te meti en la cárcel porque estabas borracho, y que los trescientos r s . 
era una deuda que tenias y yo le los saqué para hacer pago; dándo-
le á e n t e n d e r se le encausaría , si no declaraba asi. Este su je to 
a u n q u e pobre y rústico se negó á tal ecsijencia, dec larando á i n s -
tancia mia an te este alcalde tal acontec imien to . Con justificación 
de este hecho volví á esforzar mis razones en un escrito al j u z g a -
do, supl icando se accediese al es t remo ya solicitado de poner f u e -
ra del pueb lo al consabido, y fue ron desa tendidas . 

Al mismo t i empo , al q u e tuvo bastante carac ter para d e c l a -
ra r tal acon tec imien to se le puso en la cárcel con el falso pre tes -
to de deserción nada menos q u e del t iempo de la guer ra de la 
i ndependenc i a . No se le hizo saber el motivo de su enca rce l amien -
to ha^ta cumpl idos cuat ro d i a s ; y veinte y siete estuvo preso. 
Es t e l e. ho e jecu tado por el t en ien te de ab a lde , ins t rumento 
ciego de nues t ro h o m b r e , y principal actor en el en redo de la 
usurpación d e la finca del hospital, se e jecu tó en venganza de la 
declara t ion susodicha para amedren ta r á otros q u e declarar p u d i e -
ran . Con este fin se le sacó dos veces de la cárcel paseándole por 
las calles, resistió dolo el preso, pretes tando llevarle á declarar al 
oficio del escribano an t e dicho t e n i e n t e . No en t ra ré á re fer i r las 
in iquidades consumadas con motivo de este hecho . Solo d i ré q u e 
pu<e t e r c e r escrito redoblando mis razones y demost rando q u e con 
esta prisión escandalosa era difícil contar con testigo a lguno : volví 
á pedir se le pusiera fuera del pueb lo : denegado t a m b i é n . 

P o r el mismo t iempo que el testigo preci tado declaraba lo 
espuesto an t e este alcalde puso el juez una providencia para q u e 
en el t é rmino de diez dias justificara los hechos del consabido q u e 
probaran delitos públicos. Yo estaba informado de q u e tenia o c h e n -
ta dias pura p roba r : en esta intel igencia , y como al mismo t i empo 
se estaba litigando el punto de poner fuera de aqu, a nuestro h o m -
b r e , mien t ras este es t remo no se decidiera , me pareció no se pa-
saría á o t ro . Ademas puesta la atención en los muchos acoi t e -
mien tes escandalosos de la prisión refer ida se descuido 1 de s a 
notificación. Antes de pasar ade lante quiero hacer 
eia cor respondiente al párrafo inmediato anter ,or * 

colocarla Lili. El lector estrañará m, proceder de vo < 
d e n e g a d o : c e d i é n d o s e a c o n t e c i m i e n t o s q u e cada e z e qwu m a , 
la medida de poner fue ra de aqu, al procesado, era necesario vol 
verla á r e c l a m a r . Volvamos á lo de la notificación. 
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Pasado el término de esta el juez puso el sobreseimiento acer -

ca de mi segundo r e c u r s o , á pesar de haber pedido yo se sustan-
ciara primero el espediente de la Carlota como primero en t iem-
po y como base digámosle asi del segundo. En el mismo dia diez 
de Junio de este año, en que el juez sobreseyó, ponia yo un 
escrito, acompañando una justificación completa del a tentado r e -
ferido acerca del infeliz á quien despojó de su media casa c o m -
prada y le lanzó sin ser t iempo á la calle : en cuyo escrito p e -
dia el auto de prisión y embargo de bienes para nues t ro hombre . 
E l día doce del mismo mes pusiéronse estos documentos en el juz-
gado y el catorce los tomó el juez por haber estado fue r a . E n s e -
guida pasé á la villa de F u e n t e Palmera á recojer una justifica-
ción de otros abusos del m i s m o , en cuyo t iempo pasaron á mi ca-
sa á notificarme el sobrese imiento , y como no estaba en e l l a , de -
jaron copia del auto al mismo t iempo que yo ponia en el J u z g a -
do dicha justificación. D e vuelta á mi casa me hallé con el auto 
de sobreseimiento. Tra té de poner un escrito en derecho por rne-
dio de un etrado , pero no hallé quien me lo pusiera. Nadie quie-
r e habérselas con semejante hombre en asuntos de esta índole. No 
tema t iempo para ir mas lejos á buscar otros l e t r ados , y fuéme 
preciso ponerlo yo. En él pedi la reposición de la providencia , 
apoyándome en varias razones, en t re ellas la de las jus t i f icadores 
presentadas : pedí ademas se unieran los espedientes y que se me 
admit iese como parte , sin pagar derechos hasta la conclusion de la 
c a u s a , en que yo me ob l igaba , af ianzando, á pagar las costas, si 
e^ procesado sa ha inocente. La providencia fué que hablara por 
medio de le t rado. En te rado yo de que el espediente á las veinte 
y cuatro horas de habérseme notificado el sobreseimiento iba c a -
u l Z ^ » l a ; sospechoso de peores resu l tados , contesté de peí-

labra apelando a la Audiencia . 

Cn rlrM T i í " 8 ^ S ü b r e s e y ó ^ m b i e n en el espediente de la 
d e l t A V T . ' 6 n , a A u d i e ™ a > desmostró la parcialidad 
del juzgado de 1 . a m s t a n c a . Pidió se unieran los dos rollos y se 
e f r e g a r a n para pedir lo que tuviera por convenien te . P r e s e n -

duo d f l T Y T ^ 1 3 d e l l a n z í j m i e » t o de la casa del indivi-
d u e un t e sümf 6 • I» . P*è»-«n el espediente no habia mas 
unieran l o , T í. * § P a r t , C ü l ñ r e s ' Ï ™ logró mas que se 
se h a V d . r 0 l l r P r S e p ü l t a r , 0 S a l l i - A ( I U 1 s e « » r i ó 
ees do di i ü " Ç F" br"ÍSC,°' c o m o s ' i e l e decirse, por que el p í o -
d e u l n l r 8 ? r < T , d e l r e g e n t e ' V * e r a ««tonces, cuñado 
del geíe politico de Cordoba, y este amigo del procesado Sea lo 



q u e f u e r e : Allá van leyes do quieren Reyes, como decia Sancho 
Panza . 

Esta ocurrenc ia ha escandalizado á este pueb lo y á muchos i n -
dividuos de los inmedia tos . Hagamos pues a lgunas ret lecsiones. 

E n Ju l io de cua ren ta y cua t ro tuvo el juzgado , como he 
dicho, eri su poder el test imonio del escandaloso proceso de la 
Carlota t e rminado tan i l e g a l m e n t e ; seis meses t a rdé j o en hacer 
uso de é l , ¿y en es te t i empo, p >r q u é el j i i /gado para c u m p l i r 
con sus d e b e r e s de inquir i r Y castigar los deli tos, no avocó d i -
cho proceso y promovió su continuación y p ruebas de estos y su 
te rminación conforme á las leyes? En mi segundo recurso i n s i -
n u é al S r . R e g e n t e esta falta del juzgado , y 110 sé q u e se haya 
tomado en consideración. Mas el juzgado, en mi ju ic io , en t ró á 
a c tua r , á su pesar , en el espedien te , obl igado del mandato de 
la Aud ienc ia , consecuencia de mi denunc ia : y en vez de notarse 
en él un anhelo justo y santo por descubr i r los delitos y cas t igar -
los , en benef ic io de la sociedad, se ha visto lo cont ra r io . En un 
proceso q u e ecsisten delitos declarados, en vez de l lamar i n m e -
d ia t amen te á los testigos á rat if icarse, se en t ró en pract icar una 
información de vida y cos tumbres , des ignando, sin d u d a , el m i s -
mo procesado los informantes , de los cuales la autor idad eclesiás-
tica y la civil han sido los cooperadores pr incipales en la u s u r p a -
ción "del haza del hospital , advir t iendo q u e la úl t ima es el t e -
n i en te de a lca lde , ecsistiendo un a lca lde , su je to justo y h o n r a -
dísimo, á qu ien pe r t enec í a informar como autor idad civil; pe ro 
acaso el juzgado lo puso amasadi to; a s i . . . . á gusto del encausado, 
mient ras q u e a largaba la ratificación de los testigos indef in idamen-
t e , á fin, acaso , t ambién de dar t iempo al de l incuen te para sobor -
narlos y q u e á lo menos desfiguraran ó suavizaran sus declaracio-
nes , 110 habiendo l lamado á algunos de ellos á rat i f icarse; y este 
es otro p u n t o de a lguna consideración. A u n cuando las resultas 
de los ratificados fue ran favorables al consab ido , q u e no lo son, 
p u e d e n no ser lo las ratificaciones d é l o s q u e fa l tan . E n este p r o -
cede r veo j o un delec to en el espediente igual al q u e t ema 
cuando en t ró en poder del juzgado . E l j uez de la Carlota s o b r e -
seyó sin l lamar á ratificarse á dec la ran te a lguno ; el de Posadas 
ha sobreseído sin q u e a lgunos de ellos se hayan rat i f icado. ¿ C o -
mo pues se ha sobreseído en este a s u n t o ? . . . . 

E l juzgado de Posadas, como he d icho, alargó la r a t i f i c a -
ción de los test igos resul tantes contra el pe rpe t r ador de los e s -
cesos, dil igencia q u e pudo y debió prac t icarse al ins tan te , al mis -
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mo t iempo q u e m e apremiaba con cortos plazos para la a v e r i -
guación de hechos , cuyos testigos temían ser perseguidos y hasta 
encarcelados , como sucedió á José F e r n a n d e z , q u e se atrevió á de-
clarar la ve rdad ; y s e m e j a n t e dilación en el espedien te de la C a r -
lo ta , q u e yo habia pedido fuera el p r imero en sustanciarse , le pro-
porc ionaba y daba t i e m p o , como he ind i cado , para perver t i r los 
tes t igos . 

E l juzgado de Posadas sobreseyó en el s egundo espediente 
por q u e los términos para tales pruebas parece sou fatales , si no 
se pide p ró r roga : sea asi en hora b u e n a ; mas al juzgado no le he 
visto yo muchos deseos d e hacer justicia con el h o m b re en cues-
t ión . O pedia ó no r epone r la providencia dei t ro del t é rmino de 
la ley: si lo p r imero , ¿hab iendo \ o presentado una justificación 
comple ta de un hedió, s u m a m e n t e escandaloso an tes q u e se me 
notificara el sob re se imien to , j otra de otros 1res , pa réceme q u e 
un juez celoso debía haber repues to la providencia , pasando en be-
neficio de la sociedad á la aver iguación y estimación de los h e -
chos : de o t ro modo se per judica a l t amen te á dicha sociedad : la 
impunidad de los deli tos es el a l ic iente de su a u m e n t o en per-
juicio de los asociados, mucho mas cuando recae esta en un l e -
t rado nada menos ; cuya profesión, en un suje to malo , es un ma-
nantial p e r e n n e de males en los pueblos como es te , pues que co-
nocen todos los recursos de llevar á cabo las mas eno rmes p e r v e r -
sidades, y todos los resortes de encubr i r las ; si á esto se agrega 
sus haberes para pode r sobornar las au to r idades , no se da un c u a -
dro mas horroroso y l amen tab le . Cu idado , esto no es dec i r q u e el 
señor juez haya sido sobornado ; hab lo g e n e r a l m e n t e : lo q u e si 
m e a t revo á asegurar es que al lado de los jueces que se compran, 
se sienian los que se renden; y al lado de los que se venden y se 
compran se sientan los justos. Dis imúleseme esta digresioncil ia . Yol-
vamos al negocio . Por esta razón del oficio y sus consecuencias 
q u e no d e b e desconocer el juzgado, debia h a b e r procedido con mas 
energ ía y sever idad q u e con ot ro cua lqu ie ra . Si agregamos á esto 
el q u e d icho h o m b r e t i ene tendencia irresistible á e j ecu t a r s e m e -
jan tes a c t o s , según digo en mi denunc i a , se cor roboran las r azo -
nes de o b r a r con mucha sever idad. 

E l juzgado de Posadas, con no a c c e d e r á pone r fuera de aqui 
al procesado, dif icul taba el descubr imien to de sus del i tos . 

E , : j u g a d o de Posadas, ii m e d i a t a m e n t e q u e m e notificó el 
sobrese imien to , r emi t ió el espedien te ó Sevil la, sin aguardar á q u e 
concluyera el t é rmino q u e prefija la ley, para poder pedir l a r e -
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posición y apelación. Esta conducta prueba q u e desde luego no 
tuvo idea alguna de reponer la providencia . . 

El mismo juzgado rae condenó en costas, (la Audiencia no lo 
aprobó) T no lo insertó en el auto de notificación q u e se m e hizo 
/ e n d o para mi lo mas in te resan te , lo q u e m e a le r t aba mas. l a i 
l o d o X proceder demues t ra la parcialidad del juzgado ; ^pero 
estos dos part iculares ú l t i m o s , en especial e s t e , lo cor roboran 
muy bien Personas honradísimas é i n t e n t e s en la mater ia , 
quey ta sido j u e c e s , r e p r u e b a n tal modo de obrar como p o -
2o f ranco y opuesto á la imparcialidad q u e un juez d e b e 

1 m e n i demost rar al púbhco . Vo no en t iendo d e r e c ^ ; 

pero la recta razón á que deben estar a r reg ladas as l eye , n -
estas no son en úl t imo resul tado mas q u e ™ 

n.m mando la lev permita una cosa , si la lazon la rccua 

r d o O » nobie c L o p rueba de 

t i : " i - d a i v r . . r * ^ 
i u-a i A*\ honor v de procedimientos Iranco»', sin a r u u u u 

L S * » i f - X T S Ä 

f ^ S S s s e a i « 
„ o q u e l e j u z g u e . m . P ß c i e o t e s ( i a ra la separar ,on 
tos poco regu la res , c reo oc mei au el Gobierno 
d e i n a autoridad judic ia l . En este p u n o " 
p e q u e por severo q u e por to le ran te ; ^ r e m e t e r e 
un zelo indiscreto injust.eia, esto no obsta a m, ,dea r 
de sacrificar " l ^ a r un , « d i -
d u o , no cabe duda en la e l e c t i o n . ¿ m o , i s t r u o ambic ioso 
v iduo , que dejar la soc.edad en t r egada a » » » - _ 
que la despedaze con su comportam,ento , Marr^nOo ^ ^ 
; estos , trascendentales basta ^ P ^ ^ o s d e l d o s en vez de 
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minui r? (Ya se deja conocer que hablo en genera l . ) Bastantes de-
sean la inamovilidad de los j u e c e s , pero semejante medida en Es-
paña , y al p r e s e n t e , seria uri grande e r r o r , una desgracia no se 
proporcionaria mejor la administración de justicia á la' sociedad, » 
á e s tos se les po.dr ia una cota de malla para guarecerse . Cuando 
el temor de perder sus destinos no les contenga , menos les con-
tendrá la seguridad de conservarlos. Sé las objeciones que pueden 
hacérseme á e s to ; también sé las respuestas , pero 110 puedo esten-
d e r m e mas. 

E n fin ( tomando el hilo principal de mi a s u n t o ) a u n cuando 
hubo el descuido de dejar pasar el t é rmino de los diez dias, a c u -
dí en t iempo con documentos suf ic ien tes , para q u e se repusiera 
lo proveído, al Juzgado y á la Audiencia ; pidiendo q u e se me d e -
fendiese sin derechos hasta la co ¡elusion del espediente , obligándo-
me á pagar las costas y afianzando , si el encausado salia inocente: 
ni el Juzgado ni la Audiencia admit ió . 

H e dado una idea suc in ta , r e spec t ivamente á los que son , de 
los males de este pueblo : he aducido acerca de ellos algunas reiìec-
s iones , demostrando que su causa principal ecsiste en el disimulo 
de las autoridades, y la conducta de es tas , inadecuada y artera pa-
ra evadirse de remediarlos. No hay, pues , para este pueblo d e s -
g rac ía lo remedio , si el gobierno no toma la mano de firme. Al con-
t r a r i o , todas son señales de a u m e n t o , y nuestro hombre no es de 
os que se paran ; arrostra por t o d o : sus triunfos contra la razón y 
a just c í a , le han alentado y ensobe rbec ido , las autoridades que 
e han disimulado son ya nulas para contener le ; están , á mi juicio, 

b .en tecleadas por él ; no harán mas que desen tenderse cuanto 
p u e d a n : la sola amistad del Sr . Cavestany en este pueblo le al ien-
ta en algún modo 

P o r último , aqui se le t iene por el único representante de las 
autoridades en los asuntos de este p u e b l o (escepto al Sr . Gefe polí-
tico i n e r m o a c t u a l , de qu ien nada se puede decir) y para el año 
ent rante el Sr . Cavestany ha tenido la bondad de regalarnos de al-
calde a un hermano del .precitado h o m b r e ; es d e c i r , este dispon-
drá y el otro firmara. Ofrec ióseme este año practicar una jus t i f i -
cación en es e pueblo cont ra el consabido ante el alcalde ( que no 
u> ue la pandilla J : fue necesario mil trabajos para e fec tuar la , y 
pasaron m e d e n t e s escandalosos; ademas una declaración que dió un 

j p j i a n l ? e l í n , S m ° a k a , d e ««" t ra tal hombre , valiéndose este 
de e m e n t e Mego ins t rumento s u y o , le t u v o , como he referido, 
veinte y siete días en Ja cárcel , j c o n este atropello logró que al-



—49—-
guno otro que estaba dispuesto á declarar se retra-ese. A s i , si a l -
gún vecino de Palma el año entrante necesitare pedir justicia ó h a -
cer alguna justificación contra el consabido ó sus a l legados, puede 
ir con su música á la China ; merced al Sr . Cavestany. Acaso ale-
gará este Sr . q u e dominando el pueblo como aquel domina , s i e m -
pre nombrarán á su hermano : es mucha verdad j y verdad amarga! 
pero si es malo que el pueblo lo haga , como lo e s , todavía es peor 
que lo haga el S r . Cavestany; La medida de q u e los gefes po l í -
ticos designen los a l ca lde - , á mi p a r e c e r , no solo es con la mira 
de dar mas seguridad «1 gobierno evitando trastornos , sino también 
del mejor acierto en la administración de los pueb los : y aunque 
no hay nada que decir acerca del e l e c t o , sabiendo la triste s i tua-
ción de esta vil la, y conociendo como conoce á nuestro hombre , 
sus miras ambiciosas de mandar y domii ar despóticamente para efec-
tuar sus infames m a n e j o s , ha sido muy impolitico nombramiento se-
mejante : el a lca lde , como he d i c h o , lo va á ser el hombre de 
los escesos. No hay cu idado , este ha tomado va muy bien sus me-
didas para salir airoso sin ( posicion alguna el año prócsimo venide-
ro en cuanto haga. El Sr . Gefe político ha tenido bien poco ac ie r -
to en este pueblo. 

l í e dicho que no hay remedio para este , si el gobierno no 
toma la mano de firme. Para ello era necesario principiar separan-
do dos au to r idades , al Gefe político Sr . Cavestany, y al Vicario 
en ejercicio de este pueblo . El primero aunque quisiera obrar con 
ener j ia y cambiar de conduc ta , es tarde ya ; es absolutamente i m -
posible borrar las relaciones amistosas que han ecsi.tido y ecsisten 
en t re este v nuestro h o m b r e , solo para dar lugar á la justicia ; y 
no es político , y es muy duro poner á prueba la conducta de un 
amigo , para que proceda á 1a indagación de la conducta de otro 
y su castigo. Si cuando yo el año 4 4 elevé mis dos r ecu r sos , uno 
á la Diputación y otro á S. S . , este hubiera obrado corno ecsijia 
el asunto , evitado habría muchos males á este pueblo , adqui r ien-
do Hombradía de j u s to , y fuera bendita en él su memor ia ; pero 
se pasó la ocasión. Aca^o la imaginación del Sr . Cavestany estaba 
mas empapada en las cartas que su amigo ponia á los pueblos l i -
mítrofes de la provincia de Sevilla para sacarle diputado por e l l a , 
que en el honor y bendiciones resultantes de hacer justicia. No 
p a r e c e , p u e s , acertado dejar al Sr . Cavestany el cuidado de alejar 
los males de este pueblo' , á qiiie.i dicho caballero es mas bien ya 
perjudicial . Si su comportamiento acerca de los asuntos de Palma 
ha sido algún desliz ó descuido anexo á la humana naturaleza , y 
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el gobierno reconoce en él prendas que pueda ut i l izar , podrá t ras-
ladarlo á otro p u n t o , por que aquí , con respecto á Palma, no hará 
ya cosa de prove« h o ; y juzgo que los in tereses , moralidad y p o r v e -
nir de un pueblo de mas de mil vecinos, pesen mas en la balanza de 
la razón y de la just ic ia , que las cualidades dudosas de un jefe po l í -
tico que no están todavía probadas en la piedra de toque de hechos 
á propósito ó suficientes para responder de su valor. 

Por lo que hace al Vicario, cooperador principal en las m a l -
dades del hombre consabido, también debe separarsele de aqu i 
como á hombre cuya conducta es opuesta á la moralización del 
pueb lo . Es indecoroso al estado eclesiástico, y escandaloso para 
estos vecinos, t eue r á su f rente un párroco semejante en vez de 
un pastor e jemplar . La autoridad eclesiástica de la provincia , p o -
drá á lo menos proporcionarle otro p u n t o , amonestándole q u e 
lo admita como compensación, poniendo aqui otro capaz de e f e c -
tuar un cambio en las ideas, y de consiguiente en la situación m o -
ral del pueblo . (12) 

Respecto á nuestro hombre , ó por un gefe político que sea 
letrado y tenga dadas pruebas inequívocas de rec t i tud , ó por un 
juez particular de las mismas prendas, convendría capi tular la , h a -
ciendo una indagación completa de su conducta mientras ha d e -
sempeñado cargos públicos, removiendo todos los obstáculos q u e 
se opongan al esclarecimiento de la verdad, con otras medidas a d e -
cuadas al intento, á fin de que en su vida vuelva á ejercer c a r -
go alguno público y no pueda dañar mas á la sociedad. Lo ecsi-
je asi la razón y la justicia y la salud del pueblo . Ju s t amen te e s -
te es el caso de decir con Cicerón; salas popu'i suprelex esto. 
Cua do he leído en los papeles públicos, j esto en épocas b o r -
rascosas, (en t iempo de Espartero) condenar la Audiencia de B a r -
celona á la pérdida de los derechos de ciudadano á un alcalde, 
por quedarse con algunos dinerillos de algunas rifas, y á otro, la 
de Valencia, a la misma pena, por manejos tortuosos en el d e -
sempeño de sus deberes , que en último resultado el uno viene á 
ser un alcaide sisón y el otro un alcalde de injeniaturas ruincillas, 
me pasmo al considerar la delicadeza de aquellas autoridades y 
las tragaderas de las de por acá; pues los hechos de nuestro hom-
bre no solo son de muchísima mas gravedad, sino de c o n s e c u e n -
cias muy funestas y trascendentales, y basta ba usurpado las f a c u l -
tades á los tr ibunales entrometiéndose y ejerciendo actos que solo 
á ellos corresponden. Ademas no es un hombre que haya come-
tido dos ó tres abusos, ni que pueda ar repent i rse , esto j a m a s ; ya 
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he indicado su inclinación innata é irresistible á semejantes escesos. 

Por lo que respecta á los actos injustos efectuados contra el 
q u e escril e estos mal perjoñados renglones, vosotros, hombres q u e 
habéis ayudado á ellos, tened entendido, q n e s i mi conducta sin t a -
clia ha sido el e lemento que me ha puesto en el triste estado de 
sufrir las saetas de vuestras perfidias, por no que re r adorar vues-
t ro ídolo y avudar á sus iniquidades, como hacéis vosotros, es por 
que I > resiste mi corazon \ s iempre lo resistirá. Si, lo resistirá; 
aunque vuestra alma, abismarla en la perfidia y en el servilismo 
mas degradante , para servir de instrumento ciego á vuestro c a c i -
q u e , vuelva * lanzar de orden de este sus pérfidos v brutales t i -
ros contra mí. Me habéis hecho daño, no lo dudéis; y es mas de 
lo que aparece por mi edad, mi situación y mis achaques: gozaos 
en ello como querrais . Una hija querida y unos nietos me d e t i e -
nen aqui ; si no va os hubiera abandonado el campo y est ubi e ra is 
l ibres de mi , y vuestro amo y gran señor t a m b i é n / P e r o si me 
llegara á ver en la precision de alejarme de mis caros objetos, 
saldré, cual otro Aristides de Atenas llevando conmigo una repu-
tación sin mancha, á buscar un descanso á mis huesos en donde 
la providencia me depare , antes que doblegarme á cooperar á mal-
dad a lguna . Lo sabé i s . . . ¡Me conocéis mu> b i e n ! . . . Pobre pero hon -
rado : honrado aunque muera pobre . Mas suponedme con un pie 
en el pr imer escalón de la maldad y otro en el del cadalso; en 
la forzosa y triste alternativa de elegir este, ó abismarme en aque-
lla , arriba, pues; al cadalso.... 



' N O T A S , i 
1 . En un gobierno bien constituido puede evitarse esto. 
2 
3 . Estoy persuadido q u e si esta justificación la hubiera i n t e n -

tado evacuar en el Juzgado , no hubiera salido con ella. 
4 . Esta curación la efec tué con la t intura alcoholica de nuez vó-

mica en lavativas. Vinieron todos los síntomas consiguientes á Ja ac-
ción eriérjica y violenta de este r emed io . Nota para los intelijentes. 

5 . E s t e año hay algunos independ ien tes , dos ó t r e s , en t re el 
ayuntamiento y la jun ta de Beneficencia : para el año ent rante t o -
dos están á su arbitr io : no tendrá un cordero el mayoral que se 
le estravie en una ni en otra corporación. ¡Como que han de ser 
escojidos por éll 

6 . Bien se puede decir de muchas de ellas lo que el P . Fe i joó , 
cé lebre cr i t ico , decia de las rosas q u e por de Jer icó pasan en t re el 
vulgo ; á s a b e r , ni son rosas ni de Jericó. Ni son númenes y menos tu-
telares. Hace mucho t iempo que á estas corporaciones las he consi-
derado como unas ruedas inutiles en nuestra máquina. En cuanto á la 
tu te la de los intereses públicos es una novela que recitan cuatro intri-
gantes para mangonear y medrar y repi ten cuatro papamoscas. E l 
cercenamiento de sus atribuciones ha sido un puntapié político muy 
bien dado. Han quedado reducidas á una nulidad ; pero bien p u d i e -
ra haber sido el puntapié mas garboso habiéndolas reducido á c e r o , 
enviando á sus individuos á cuidar de sus intereses , que los del pue-
blo no han dado ellos pruebas de ser los predestinados por la p r o v i -
dencia para cumpli r tal misión. Acaso el gobierno no abolió tales cor-
poraciones por no alborotar la co lmena , como sue le decirse, y m a n -
tener una especie de edificación á los devotos de estas. Si en ellas 
ecsisten algunos hombres honrados, t ambién ecsisten muchos que des-
pues de haber apurado sus intrigas para ser elejidos, su conducta es 
solo satisfacer sus miras ambiciosas y de pandilla y obrar las mas veces 
por ecsi jenrias, como aquellos dos medicos de que habla Moliere : 
pasame tu el emético que yo te pasaré el ruibarbo. Apruébame tu esto, que 
se me antoja, bueno ó malo, que yo aprobaré lo que á ti te se antoje. 

7 . Un hombre malo en Atenas que ideara un proyecto útil , 
ni aun era admitido á presentar le al gobierno : se valian de un hom-
bre bueno para su presentación. 

8 .... 
9 . ¡Es cosa singular! Yo que por ninguna ecsijencia hubiera 

cooperado á semejante maldad ni á otras, me hallo separado del h o s -
pital y d é l a J u n t a , y los que ayudan á usurparle sus intereses e c -
sisten en él escandalosamente. A mi lanzóseme contra lo o r d e n a -
do por el reg lamento y la razón, cuando no hubiera es te : y á 



ellos se les man t i ene contra esta y lo dispuesto en el mis;no, t e -
niendo de ello noticia las autor idades cor respondien tes . Preciso es 
r epe t i r con Iglesias: ¡Qué dije tan mono! ¡Qué cosa tan linda! 

1 0 . D e este espediente se juzga con f u n d a m e n t o motor á n u e s -
t ro h o m b r e . La Audiencia parece ha ordenado á este juez su p r o n -
to despacho con preferencia á otro asunto : el dia doce de D i c i e m -
b r e se concluyó el t e rmino de p rueba y el día veinte y cinco p a -
r e c e debia estar puesta la providencia, y hoy doce de Ene ro t o d a -
vía no se ha notificado cosa alguna á las par tes . Conducta tan l en -
ta forma un contraste con la celer idad con q u e se llevaba uno d e 
los espedientes de denuncia mio. Aqui se hacen md comentar ios 
ace rca d e tal l e n t i t u d . N u e v e dec larantes en el proceso pa rece 
han depues to en las p r u e b a i no haber dado ellos las declarac iones 
ecsisterites en es te , y como se t i ene que p roceder contra las p e r s o -
nas responsables de este acontec imiento , y estas van á padecer por el 
h o m b r e consabido, p robab l emen te unico moto r de es te enredó a u n -
q u e no ha dado la ca ra , este conflicto se c ree motiva s eme jan t e 
tardanza j Es s ingular el no haberse deslizado, en t r e mas de t r e i n -
ta testigos, u n o s i q u i e r a contra dicho mntor , t en iendo como se c r e e 
mater ia les para ello, y toda la desgracia ha venido á recaer sobre 
ios fo rmadores del e sped ien te , q u e , si acaso, no lian venido á s e r 
mas q n e ins t rumentos ciegos. 

Es to p rueba ev iden temen te la prepotencia funes 'a q u e aque l 
e j e r ce en es te pueb lo . Se ha susurrado que se t ra taba de p r e n d e r 
á los testigos y embargar les los bienes. Esta ñola g las siguientes 
están puestas despues de haber concluido el escrito, como dkm los 
periodistas, á ú tiina fura. El lector verá en este mismo algunas o b -
servaciones acerca del mismo Señor J u e z . 

1 1 . Aqu i debia venderse una h u e r t a ê invert i rse su. p roduc to 
en sufragios para las animas, según la voluntad del t e s t ador . En vez 
de subastarla el r e f e n d o Vicario ta puso en manos de l h o m b re f a -
ta l , q u e era a lca lde , per judicando á los sufragios de aquel las é i n -
tereses del c l e ro por sus derechos de aplicarlos. Para dar el a s -
pecto de un acto probo mandaron á dos peri tos tasar el valor de 
cada aranzada y las pusieron á qu ince mil rea les cada una , pues son 
las me jo re s d e este pueblo , y. habiéndose subas tado, acaso hub ie ran 
subido de la tasación. El h o m b r e consabido se incomodó con los t a s a -
dores , pa rec iéndole esta a l t a : estos a legaban su conciencia , y nues t ro 
consabido Vicar io se enca rgó , con su acostumbrada m o r a l , d e r e m o -
ver tales escrúpulos , fes una for tuna loca para un p u e b l o t e n e r 
un Vicario tan desescrupulizador) y les di jo, pa r t i cu l a rmen te a u n o 
de ellos amgo mio algunas veces es necesaria cortarse un dedo pa-
ra no perder un brazo, dando á entender que podrían denunciar la 



huerta á mostrencos (ya se ve: entonces no hubieran acaso t o m a -
do nada las animas benditas: ¡Qué hombre tan filantrópico! ¡Zape!) 
encajándoles tantas carocas é insinuándoles el poder denues t ro c a -
cique logró q u e á regañadientes 1rs pusieran á cinco ó seis mil 
reales , y dicho cacique se que dó cci ¡a I ue r t a , cuyo importe ni aun 
se sabe si se ha pagado; dos ó tres mil rs. se dijo entonces que so 
habian dado para misas. 

Ecsistia uria solería completa de baldosas para solar esta i g l e -
sia, propias de esta fábrica, q u e habian costado siete ú ocho mil r s . , 
y cuando fué alcalde nuestro hombre por el pronunciamiento del 
cuarenta desapareciernn. (A rio revuelto ganancia etc . ) Se d i c e q u e 
unas las t iene ó las ha puesto en su casa este; otras el Vicario consa -
b ido . Y o no podré asegurar su paradero; perú aseguro que ecsis— 
tian: aseguro haber visto unas pocas puestas en unos asientos del s i -
tio de la barca que he referido usurpó dicho h o m b r e ; y aseguro 
haber visto otras cuantas en otros asientos mandados hacer por el 
mismo consumiendo en esto indebidamente un par de cientos sin 
duda para alucinar; Esto todo el pueblo lo ha visto con e s c a n d a -
lo, y sin connivencia del Vicario no se ha hecho. ¡Buen g u a r d a -
dor de sus intereses tiene aqui la Santa Madre Iglesia! 

A este mismo, se dice, que en el año cuarenta se le quiso 
castigar y aun qui tar le de este pueblo , por manejos tortuosos en 
los intereses de la fábrica, y que uno de los alcaldes á la sazón le 
notició los informes que acerca del negocio se habian pedido, y le 
sirvió en que fueran como el pob re doliente quiso. Al p resen te , 
ó hace poco t iempo , hay quejas pendientes contra este mismo en 
el gobierno eclesiástico d e Córdoba . 

N O T A E S T U A O R D I Ñ A R I A . 
Ya se han principiado á poner en ejecución las estratajemas 

para apoderarse , según he pensado s iempre , de los bienes del hos-
pital. En el dia veinte y tres del último Diciembre se tuvo j u n -
ta de Beneficencia acerca de los presupuestos para el año e n t r a n -
t e . Se habló en ella de disminuir las camas y los empleados, con 
el fin de hacer la obra que he refer ido, y parece lia sido tasada 
en treinta y nueve mil rea les . El alcalde saliente se opuso con f u n -
damento , alegando q u e el hospital t iene á su favor mas de veinte 
mil reales de deudas cobrables y otras dificultosas q u e podrán c o -
brarse algunas: añadió q u e dos dotes ecsistentes á disposición de 
la Jun ta podian aplicarse ú semejante obje to : dijo t ambién q u e 
mientras iban cayendo las rentas de este año, y que podria irse h a -
ciendo la obra por portes. No juzgó necesario ni político la r e -
ducción de camas ni empleados, diciendo eran unos pobres á q u i e -



nés se iba á perjudicar despojándoles de unos destinos necesarios de 
parcas dotaciones con que subvenian á su subsistencia, y otras r e -
ilec.-iones muy juiciosas. Estas parecieron bien, mas como no e n -
caminaban al objeto de nuestro hombre el pr imer dia del año l l e -
varon á electo la idea de este, despidiendo á los empleados y d e -
terminando la reducción de camas. En t r e estos hay un pobre r e -
lijioso lego de setenta y dos a ñ o s , que á poco de haber le e s -
pelido del convento como las asignaciones de los esclaustrados se 
pagaban tan mal por la penuria del tesoro ent ró de cocinero en 
este hospital con la dotacion de tres reales diarios. Este pobre se 
ha quedado sin auxilio alguno, á pedir una limosna, si pronto no 
le vuelven su pension que anda solicitando; pues como estaba e m -
pleado no la cobraba, quedaba á beneficio de la hacienda publ i-
ca. Los otros dos empleados espulsos, uno sacristan y mandadero 
tenia cuatro reales, y otro la enfermera tres. El objeto de s e m e -
jante medida es á mi juicio hacer menos chocante y violenta la d e -
saparición de e¿te establecimiento, cuando se e fec túe , poniéndole 
antes en un estado de decadencia lastimoso: ademas de ser un es-
píritu de venganza contra los empleados depuestos. Para suplir dos 
de estos, l aeu le rmera y el cocinero y otro enfermero q u e se f u é , 
ha puesto un matrimonio haciendo la muje r de enfermera y coci-
nera , union de cargos no vista en hospital alguno, por el cont ras -
t e de hastio cansado con la limpia de los enfermos y compostura de 
los alimentos. Por lo que hace al sacristan y mandadero , cargos 
desempeñados por un individuo, cuva dotacion, como he dicho, es 
una peseta diaria , se solicitó de un pobre que los desempeñara por 
diez cua r tos , y no quiso. Se ha solicitado á otros aumentando á la 
cuota diaria nada menos que dos cua r tos , según dicen , y parece no 
ha habido golosos que se avancen al real y medio : asi el servicio 
de esta plaza está sin desempeñar , ó muy mal desempeñado. Esta 
sola reforma da una idea de las miras benéficas y elevadas de las 
personas que le han hecho ; todos instrumentos miserables de los 
proyectos ambiciosos del hombre en cuest ión. Asi vá á desaparecer , 
como pronostiqué hace dos años á la d iputación, un asilo de b e n e -
ficencia , i n m e m o r i a l , tan util à esta vi l la , en donde hay tanto 
pobre jornalero que s e acoje á él e n s u s necesidades; y que e n t iem-
po del cólera sostuvo ademas otro hospital estraordinario de colér i -
cos con gastos n o pequeños. Diez y nueve años le he visitado, y e u 
este t iempo ha podido sostenerse con mas gastos que en la actua-
lidad. Si autoridades celosas y protectoras quisieran de tener acon-
tecimiento tan escandaloso, siquiera en honor del gobierno que las 
m a n t i e n e , todavía puede hacerse lo que se debió hacer en el año 
M de resultas de mis esposiciones. Puédese todavía llevar á cabo 



una reparac ión , reorganizar el hospital como estaba cuando el pro-
nunc iamien to del 4 0 , y aun mejorar le m u c h o . Se p u e d e n a u m e n -
tar los ingresos con seis ó siete mil rs. mas anuales lo menos : p u e d e 
irse hac iendo la obra por partes como propuso el alcalde sa l ien te , 
y a r rancar los in te reses del es tablecimiento de las gar ras de l hom-
b r e consabido. 

A P E N D I C E . 
E n la causa c i t a d a en la nota Í O , se han preso por fin á los tes-

t igos q u e en las p r u e b a s de ella d i jeron no ser suyas las declaraciones 
ecsistentes bajo sus n o m b r e s , \ según p a r e c e se habrá formalizado cau-
sa contra ellos. Causa de l icada! en q u e por u n lado «ó por otro van a 
padece r varias familias solo por un h o m b r e . Asun to del icadísimo! e n 
donde habrán d e aguzar sus injenios los s eño re s l e t r a d o s . P o r una par-
t e está Ja íé de uin esc r ibano , un j u e z de p r i m e r a instancia, y t r es al-
ca ldes q u e a l t e rna t ivamen te han ac tuado en dicho proceso : por otra 
n u e v e testigos, h o m b r e s rústicos q u e con t r ad i cen a b i e r t a m e n t e el ha-
b e r dado seme jan te s declaraciones ; y e n t r e ellos dos (uno de se ten-
ta y dos años) q u e aseguran no h a b e r dec l a r ado en su vida d e l a n t e 
d e juez a l g u n o . ¡Unos hombres rús t icos , miserables a l g u n o s d e ellos, 
desment i r nada menos qu e hasta un juez de p r imera instancia ! . . jlrn per-
t é r r i t o y r a r o - a t r ev imien to ! . . . . ¡Y un j u e z c o m e t e r u n a maldad t e m o 
pres ta r se á ser i n s t r u m e n t o de u n e m b r o l l o para p e r d e r ciudadanos, 
cuya inocencia t i ene obligación d e d e f e n d e r hac iendo j u s t i c i a ! . . . . . . . 
¡Del i to hor rendo! Todo esto c o n f u n d e . N o obs tan te , sin pensar yo si-
q u i e r a m e t e r m e á dec id i r esta cues t i ón , propia d e los t r i buna l e s , ha-
r é u n a observación, y es q u e el juez f o r m a d o r d e este proceso demos-
t ró tomar un i n t e r é s en su f o r m a c i o n , acaso, cual no es fácil de ver 
en juez alguno.. D . Migue l Alvarez d e S o t o m a y o r , juez en tonces de 
p r imera instancia d e es te par t ido, para i n c o l l a r dicho esped ien te es tubo 
c incuen ta y c u a t r o ó c incuen ta v seis dias e n es te pueb lo ; siendo asi 
q u e habían acontec ido aqui c a s o s de m u c h a g ravedad , en q u e absoluta-
m e n t e e ra necesa r io m presencia y no se le vio el pe lo ; y para un daño 
d e menor cuantia (ocho ó diez garro tes cortados) y un t rapo encend ido , 
pues to de i n t e n t o , según s e piensa , para fo rmar el e m b r o l l o , estaba 
todo el t ie mpo q u e h e dicho comiendo y beb iendo á costa de qu ien 
nadie ignoraba , a u n q u e no se pueda probar en de recho ; ademas q u e 
s iendo una causa d e oficio, ningún mor ta l p u e d e c r e e r es lubiera dicho 
se-ñor tan to t i e m p o man ten iéndose de su bo lsa , de jando abandonados 
Los negocios d e l J u z g a d o , hasta el pun to d e t e n e r la Audiencia q u e 
m a n d a r l e por una o r d e n se trasladara á é l . ¡Negocillos de par t idos! . . 
E s cuan to p u e d e dec i r se . Negocios r e g u l a r m e n t e muy provechosos a 
los c u r i a l e s , pe ro muy funestos por sus consecuencias á la moral p u -
blica y á la sociedad. 


